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  SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

Provincia del Chaco 

 

 

 

 

 

Hector Daniel Zalazar 

Secretario de Superintendencia Provisorio 

s/c                 E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia Del Chaco 

RESOLUCIÓN Nº 20/24– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402190422-32563-E Libera de responsabilidad al Sr. Rafael Rubén 

Carrara y al Sr. Pedro Eliseo Larrea; por los hechos objeto de la presente causa señalados en el Considerando 2°), punto A) ítems 

2), 3), 4), 5) y 6), por la suma de Pesos Cuatro millones doscientos catorce mil ochocientos sesenta y dos con 97/100 ($4.214.862,97) 

y punto B), ítem 1), subítems b) y c) del mismo considerando. Declara responsables al Sr. Rafael  Rubén Carrara y al Sr. Pedro 

Eliseo Larrea; por los hechos objeto de la presente causa, señalados en el Considerando 2º), punto A), ítem 1); condenándolos al 

resarcimiento patrimonial de la suma de Pesos Trescientos noventa y cuatro mil quinientos ($394.500,00). Formula al Sr. Rafael 

Rubén Carrara y al Sr. Pedro Eliseo Larrea, Reparos con aplicación de la multa. Aplica al Sr. Rafael Rubén Carrara y al Sr. Pedro 

Eliseo Lerrea,  la multa prevista en el art. 6º), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley Nº 831 A, por Pesos Doscientos mil ($200.000) 

para cada uno. Intima a los responsables al pago del Cargo formulado y de la Multa en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley 

N° 831 A. Vencido el mismo, quedarán constituidos en mora. Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° 

de la Ley N° 831 – A, para promover la acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo 5°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº  25/24 - ACUERDO  SALA II  Nº  402251022-33101-E Aprueba, con observaciones, la Rendición de Cuentas 

de  la  Municipalidad de Avia Terai - Ejercicio 2023. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a  lo previsto 

en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A (antes Ley N° 4159), (Orgánica del Tribunal de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad 

de Avia Terai, loslibros  y  las  documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 42/24- ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401100518-29574-E Libera de responsabilidad al Prof. Ubaldo 

Fabián Núñez   (DNI Nº 14.930.763) – ex-Director de Administración del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 

(M.E.C.C.y T.) y a la Prof. Alejandra Beatriz Leal Chudey (DNI N° 21.479.047), ex-Directora de Servicios Técnicos para cumplir 

funciones de Responsable de la Dirección de Educación Superior. 

RESOLUCIÓN Nº 19/24 - ACUERDO  SALA I  Nº  401200521-31812-E Declara responsable a la Cra. Melisa Soledad Vucko 

(D.N.I. Nº 31.291.734), por los hechos objeto de la presente causa, señalados en el Considerando 1°), en razón de la observación 

con alcance de REPARO y aplica multa de Ciento veintiocho mil quinientos dieciocho pesos ($ 128.518,-), conforme a lo previsto 

en el Artículo 6° – Apartado 5) – Inciso a) – Subinciso 4) de la Ley N° 831-A. Intima a la responsable al pago de la suma que en 

concepto de multa se determina en el Artículo 1°), en el plazo establecido en el Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo 

quedará constituida en mora. Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para 

promover la acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 
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Con la presente Edición en Formato de Imagen ANEXO I conteniendo 

Padrones Definitivos de Abogados Electores y Elegibles de la Primera 

Circunscripción Judicial a efectos de integrar el Consejo de la Magistratura y 

Jurado de Enjuiciamiento 
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RESOLUCIÓN Nº 12/24– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402151021-31980-E Deja sin efecto los Arts. 3° y 4° de la 

Resolución Sala II N° 3/23. Dispone el archivo de las presentes actuaciones. 

RESOLUCIÓN Nº 22/24– ACUERDO SALA I- EXPTE. Nº 403220617-28857-E Ordenar    el   archivo   de   las   presentes   

actuaciones   por   inexistencia   de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- 

Ley Nº 831-A y, conforme los argumentos vertidos en los considerandos. 

RESOLUCIÓN Nº  27/24 - ACUERDO  SALA I  Nº  403061115-27575-E Ordena el archivo de las presentes actuaciones por 

inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A, 

conforme los argumentos vertidos en los considerandos. 

RESOLUCIÓN Nº 8/24 – ACUERDO SALA I - EXPTE. 403070208-21863-E Ordena el archivo de las presentes actuaciones en 

aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  17/24 - ACUERDO  SALA I  Nº  403290615-27347-E Ordena el archivo de las presentes actuaciones por 

inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A  y, 

conforme los argumentos vertidos en los considerandos. 

RESOLUCIÓN Nº 16/24– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402260623-33620-E Libera de responsabilidad a la Dra. Magda 

Ciles Luciana Ayala y al Cr. Juan Alberto Zacarías; por los hechos objeto de la presente causa. Dispone el archivo de las presentes 

actuaciones de conformidad a  lo previsto en el art. 52°) de la Ley N° 831 – A. 

RESOLUCIÓN Nº 14/24– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402251022-33060-E Aprueba, sin observaciones, la Rendición de 

Cuentas de la Municipalidad de Coronel Du Graty – Ejercicio 2023. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad 

a  lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 –A (antes Ley N° 4159) (Orgánica del Tribunal de Cuentas). Devuelve a la 

Municipalidad de Coronel Du Graty, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 19/24– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402251022-32990-E Aplica a la Sra. Intendente Municipal de 

Enrique Urien, Liliana del Carmen Pascua, una multa de Pesos Cuatrocientos mil ($400.000); de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 6°, apartado 5), inciso a), subinciso 1) de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159), por no haber dado cumplimiento a los 

emplazamientos efectuados por Requerimientos Nros. 683; 684; 685; 686 y 687 y Reiteratorios Nros. 780; 782; 783; 784 y 785. 

Intima al responsable al pago de la multa aplicada en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159). 

Vencido el mismo, quedará constituido en mora. Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley 

N° 831 – A (antes Ley 4159), para promover la acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº  15/24 - ACUERDO  SALA II  Nº  402251022-33111-E Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas 

de la Municipalidad de La Verde – Ejercicio 2023.  Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a  lo previsto 

en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A (antes Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad 

de La Verde, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

Dr. Javier Alejandro Retamoso 

Secretario a/c 

s/c                E:18/09 V:23/09/2024 

 

 

 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días 

que ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 71 Pc. 09 del Plan 120 Viviendas ALBORADA 

FO.NA.VI. de la Localidad de Barranqueras, Chaco, oportunamente otorgada al Sr. González Telesforo Gaspar, DNI N° 7.512.965 

y a su grupo familiar declarado, para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo 

apercibimiento de seguir el trámite de regularización- Resistencia, Septiembre de 2024.- 
Laura Soledad Pérez 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                      E:20/09 V:25/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por 5 (cinco) días al ciudadano LAVIA, MARIO JOSE, DNI. N° 16.119.861, que en la causa caratulada "LAVIA, MARIO 

JOSE S/ SUP. INFRACCION A LA LEY DE ANIMALES SUELTOS", Expte. N° 4665/22, se dictó la resolución que en su 

parte pertinente se transcribe: "I.-ABSOLVER de culpa y cargo a MARIO JOSE LAVIA, DNI N° 16.119.861, por la supuesta 

infracción a la ley 2765-J, conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos que anteceden.". Fdo: Dra. Marcela Fabiana 

Cortes, Juez de Faltas, Yanina  Bella, Secretaría N° 2. Resistencia, 22/08/24 . 
Yanina Bello 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                      E:20/09 V:30/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. FABIAN AMARILLA, Juez, a cargo del Juzgado del Trabajo N°4, sito en calle López y Planes N°637  6to piso, -

Resistencia declara: -sistencia, 05 de septiembre de 2024.-1.- Al escrito de fecha 23/08/2024 presentado por el DR.CARVALLO 

JUDICIALES 
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GOMEZ, MATIAS: Atento las constancias de autos, y conforme lo dispone el art. 111 del CPL: CITESE al demandado VARGAS, 

ORLANDO CLAUDIO (CUIL N° 23-17697763-9), para que en el término de DIEZ DIAS (10) comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. A fin de cumplimentar lo dispuesto publíquense EDICTOS por UN (1) DIA en el Boletín Oficial, en un diario 

local de mayor circulación, y/o en su caso, se anuncien por radiodifusión de conformidad a lo dispuesto en el art. 163 y siguientes 

del C.P.C.Y C. de aplicación supletoria, solicitando a título de colaboración y sin cargo la publicación de EDICTOS de conformidad 

a lo normado en el art. 84 del CPL Ley 2225-O. A tal fin ofíciese al Boletín Oficial y Diario Local o a Radio Nacional. Autorizándose 

a intervenir en el diligenciamiento a los recurrente y/o persona que designen con amplias facultades de ley. Aporte proyecto. -2.- 

Notif.- actor: RODOLFO OMAR MOREIRA, D.N.I N° 22.002.35. en los autos caratulados: "MOREIRA, RODOLFO OMAR 

C/ VARGAS, ORLANDO CLAUDIO Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ DESPIDO, ETC" expte N° 404/22. Bajo 

apercibimiento de ley. Resistencia, 12 de octubre de 2024- 
Eduardo M. Pereyra 

Secretario 
s/c                                                                                                                                       E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:  La Dra. Dolly Leontina Flores, Jueza de Paz Letrada de esta ciudad de villa Angela, Chaco, TERCERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL, sito en calle LAVALLE 232- PLANTA BAJA- ALA SUR, cita por UN (1) día y emplaza por 

TREINTA (30) días, a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el SR. OJEDA, AMERICO, M.I.N°6.338.212 

y la SRA. CARDOZO ELSA RAIMUNNDA M.I 3.272.164 para que en ese término lo acrediten bajo apercibimiento de Ley. Todo 

ello en los autos caratulados: "OJEDA, AMERICO Y CARDOZO ELSA RAIMUNDA S/ JUICIO SUCESORIO", EXPTE. 

N°384/24. PUBLIQUESE POR UNA VEZ. Secretaria, 23  de agosto de 2024.- 
Dra. María Verónica Aguirre 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                       E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. ROMINA MILENA MARKUS, JUEZA DE PAZ LETRADA-SUPLENTE- de esta ciudad de Villa Angela, 

Chaco, TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL, sito en calle LAVALLE 232- PLANTA BAJA- ALA SUR, cita por UN (1) 

día y emplaza por TREINTA (30) días, a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el SR. SCALONE 

ROBERTO ADRIÁN DNI N° 14.042.286 para que en ese término lo acrediten bajo apercibimiento de Ley. Todo ello en los autos 

caratulados: "SCALONE ROBERTO ADRIAN S/ JUICIO SUCESORIO", EXPTE. N°443/24 PUBLIQUESE POR UNA VEZ. 

SECRETARIA, 09 de septiembre de 2024.  
Celia Vanesa Gutierrez 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                       E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: "...BOSCH, SERGIO ANDRES - Juez -, a cargo del Juzgado del Trabajo N° 03, secretaría N° 03 de la Dra. RODRIGUEZ 

CACERES MARTHA INES, DNI: 25518287, sito en López y Planes N° 637 5to. Piso, ciudad: CITASE POR TRES (3) DIAS AL 

TERCERO OBLIGADO Sr. CRISTIAN ADRIAN ZALAZAR D.N.I. N° 34.341.611 - para que en el término de DIEZ (10) DIAS 

que se contará a partir de la última publicación de edictos, comparezca a estar a derecho en los presentes autos, bajo apercibimiento 

de designar al Sr. Defensor Oficial de Ausentes que por turno corresponda. Publíquense Edictos en el Boletín Oficial y en un diario 

local o periódico digital conforme Ley N°3076-M por el término de TRES (3) DIAS. En los autos caratulados: "GONZALEZ, 

NELSON ESTEBAN C/ BENITEZ, CARLOS FACUNDO S/ DESPIDO, ETC." Expte: Nº458/2021, Resistencia, 9 de 

Septiembre de 2024. 
Martha Ines Rodriguez Caceres 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                      E:20/09 V:25/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 14 de Resistencia Chaco, Dr. ANDRES MARTIN 

SALGADO, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, piso 1, en los autos caratulados: "AURELIANO, MARIA MAGDALENA S/ 

SUCESION AB INTESTATO" Expte. N° 24071/2021-1-C, que tramitan ante este juzgado. Cita y emplaza por 30 días a herederos 

y acreedores de MARIA MAGDALENA AURELIANO, D.N.I. N° 6.438.881, por edictos que se publicarán por un (1) día en el 

Boletín Oficial y en un (1) diario de amplia circulación, para que durante el plazo de treinta (30) días, contados a partir de la última 

publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos sobre los bienes dejados por la causante. Resistencia, 7 de diciembre de 2023.- 
Giovanna M. Di Angelo B. 

Secretaria 
R. Nº:206.794                                                                                                                                      E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez, a cargo del Juzgado Civil y - Comercial de la Decimotercera 

Nominación, Secretaría Primera Instancia, sito en calle Güemes N° 609, ciudad, citase al ejecutado PRIETO WALDEMAR ERIC 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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DNI N° 34.703.313, por Edictos que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, emplazándolo por (5) 

cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. 

Not., en autos: "CABRERA ELIDA LORENA; C/ SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE LA CIUDAD 

DE RESISTENCIA S/ EJECUTIVO" Expte: 4431/21 Bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 04 de Julio de 2.024.  
Sergio Javier Domínguez 

Secretario 
R. Nº:206.795                                                                                                                                     E:20/09 V:23/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Rafael Martin Trotti, Juez, Juzgado en lo Civil y Comercial de la Vigésima Nominación de Resistencia, Chaco, 

sito en Avda. Laprida 33, Torre II, Piso 2°, cita por UN (1) días y emplaza por el término de TREINTA (30) DIAS, que se contarán 

a partir de la última publicación a herederos y acreedores de HUMBERTO OMAR CONRRADI DNI 12.704.711, a fin de que 

comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados "CONRRADI, HUMBERTO OMAR S/ SUCESION 

ABINTESTATO" Expte Nro 5930/24, bajo apercibimiento de ley.- Resistencia, 16  de Septiembre de 2024.- 
Julieta Melisa Ríos 

Secretaria 
R. Nº:206.796                                                                                                                                      E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Marinic, Cecilia Natalia, Jueza del Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Quitilipi- Chaco, cita por uno y 

emplaza por treinta días a herederos y acreedores de la causante THOMAS KEILA MARLENE DNI N° 39.310.056, bajo 

apercibimiento de Ley, en autos caratulados: "THOMAS KEILA MARLENE s/ SUCESORIO AB- INTESTATO" Expte. N° 

1726/24 Año: 2024- Quitilipi- CHACO.- 06 de septiembre  de 2024.- 
Dra. Graciela M. E. Solis 

Secretaria 
R. Nº:206.798                                                                                                                                      E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA DRA. BARRANCO CORTES MARIA EUGENIA. DNI: 22131300, JUEZ IRA. INSTANCIA. JUZGADO CIVIL 

Y COMERCIAL Nº4 DE ESTA CIUDAD SITO EN AVENIDA LAPRIDA Nº 33, TORRE II, IER. PISO, EN AUTOS 

CARATULADOS caratulados "BERNALD, OCTAVIO S/ SUCESION AB-INTESTATO C./ S/ Sucesión  ab intestato" Expte 

6661/23, CITA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE DE 

AUTOS, SR OCTAVIO BERNALD, D.N.I. Nº 3.551.460, PARA QUE DENTRO DEL PLAZO DE UN (1) MES ACREDITEN 

TAL CIRCUNSTANCIA, MEDIANTE LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL Y EN UN DIARIO DE 

PUBLICACION LOCAL, DEJANDOSE CONSTANCIA QUE EL PLAZO COMENZARÁ A CORRER DESDE EL DIA 

SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN ( art. 672 Inc. 2) DEL 1 C.P.C.C.Ch..- (Fdo.) BARRANCO CORTES MARIA 

EUGENIA, JUEZ, JUZGADO, Y COMERCIAL N° 4. RESISTENCIA, 28 DE AGOSTO DE 2023.- 
Dra. Mónica D. Sanabria 

Secretaria Provisoria 
R. Nº:206.799                                                                                                                                      E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La DRA. SILVIA CLAUDIA ZALAZAR- JUEZ DE PAZ LETRADO, del Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría a 

cargo de la DRA. GHIDINI MOISES VANINA MARIEL, sito en calle Brown N° 249, 2° Piso de la ciudad de Resistencia, Chaco, 

EMPLAZA por EDICTOS CITATORIOS por UN (1) día, que se publicarán en el Boletín Oficial y en un diario local, conforme a 

lo establecido por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 del CPCC, a herederos y acreedores que se crean con 

derecho al haber hereditario de la causante JULIANA CARDOZO PRIETO, MI N° 93.654.591, a presentarse dentro del término de 

UN (1) MES posterior a la última publicación, así lo tengo dispuesto en autos caratulados: "CARDOZO PRIETO JULIANA S/ 

SUCESION AB- INTESTATO" EXPTE. N° 1479/2024-1. Rcia. 1 de julio de 2024.-  
Vanina M. Ghidini Moises 

Secretaria 
R. Nº:206.805                                                                                                                                      E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez, DR. AMALIO AQUINO, a cargo del Juzgado de Paz de Barranqueras, Secretaría actuante, sito en Avenida 

9 de julio 5320, de la ciudad de Barranqueras, Provincia del Chaco, ordena citar por UN (1) DIA en el Boletín Oficial y en un diario 

de amplia circulación (art. 37 Ley 2171-A) emplazando a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el 

causante para que, dentro del plazo de UN MES, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan y lo 

acrediten, bajo apercibimiento de Ley, en los autos caratulados "GAUNA, MIGUEL ANGEL S/SUCESION AB-INTESTATO" 

EXPTE. N°137/24, que se tramita ante este Juzgado. Barranqueras 05 de septiembre de 2024.- 
Dr. Héctor Mateo Primorac 

Secretario 
R. Nº:206.806                                                                                                                                      E:20/09/2024 
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EDICTO: Dr, Jose Teitelbaum. Juez de paz letrado. Juzgado de Paz. sito en Belgrano 768 ler. Piso ciudad, de Pcia. Roque Sáenz 

Peña tal lo dispuesto en los autos caratulados "Rivero Martin Antonio s/sucesorio" Expte.422 año 2018 sec.2. cita por un día. y 

emplaza por treinta días contados a partir de su publicación a herederos, y acreedores del Sr. Martin Antonio Rivero D.N.I. 5702902. 

para que comparezcan a deducir las acciones que por derecho correspondan bajo apercibimiento de ley. Pcia. Roque Sáenz Peña, … 

de marzo de 2019. Fdo. Dr. Jose Teitelbaum, Juez de Paz. 01 de febrero de 2022.- 
Dra. Silvia Marina Risuk 

Secretaria 
R. Nº:206.807                                                                                                                                      E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. José Teitelbaum Juez Juzgado de Paz Letrado sito en Belgrano N° 768 de PRS Peña, Chaco, cita por un (1) día y 

emplaza por treinta días a herederos y acreedores de Doña Ayala Natividad, D.N.I. N° 14.561.184, a que comparezcan hacer valer 

sus derechos en los autos: "AYALA NATIVIDAD S/ SUCESORIO Expte. 916 Año 2023", Sec.2, bajo apercibimiento de Ley.- 

P.R.S.Peña, Chaco, 21 de noviembre de 2023.- 
Dr. Francisco J. Morales Lezica (h) 

Secretario 
R. Nº:206.808                                                                                                                                      E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. AMALIO AQUINO Juez de Paz a cargo del Juzgado de Paz de Barranqueras, sito en Av. 9 de Julio Nº 5320, de 

la ciudad de Barranqueras, Pcia. del Chaco. Secretaría del Dr. HECTOR MATEO PRIMORAC. Cita por un (1) día y emplaza para 

que dentro del término de un (1) mes contados a partir de la última publicación, a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por la causante Sra. MERCEDES GOMEZ, D.N.I. Nº 5.442.240, comparezcan y lo acrediten bajo apercibimiento de 

Ley, en los autos caratulados: "GOMEZ MERCEDES S/ SUCESION AB INTESTATO" Expte. Nº 957/23 (ACUMULA Expte. 

Nº 1222/23 caratulado: "GOMEZ MERCEDES S/ SUCESION ABINTESTATO", Barranqueras, 05 de septiembre de 2024. 
Dr. Héctor Mateo Primorac 

Secretario 
R. Nº:206.809                                                                                                                                      E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez de Paz de la Ciudad de Charata de la Provincia del Chaco, Dr. ALVARO DARIO LLANEZA, cita por UN 

(1) DÍA a los herederos, acreedores y legatarios de CARMEN CARABAJAL -MI Nº 0.600.255-, que se crean con derecho al haber 

hereditario, a que comparezcan en un plazo no menor a un mes (1) ni mayor a tres (3) meses, por sí o por apoderado, a hacerlos 

valer en los autos caratulados: "CARABAJAL, CARMEN S/ JUICIO SUCESORIO", EXPTE. Nº 358 - AÑO 2024, bajo 

apercibimiento de Ley.- Secretaria a cargo de la Dra. PEREZ BLANCO NATALIA, abogada-secretaria".-CHARATA 

(CHACO),  10  DE septiembre DEL 2024.- 
Dra. Mariela Ivana Dimitroff Popoff 

Secretaria 
R. Nº:206.811                                                                                                                                      E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. RABINO ALICIA SUSANA, Juez IRA INSTANCIA, del "Juzgado Civil y Comercial N°09", sito en Avenida 

Laprida Torre 2, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, citan por un (1) día y emplaza por (1) mes a partir de la última 

publicación a herederos y acreedores. de CARLOS HORACIO EBEL, DNI N° 12.105.376 a fin de que comparezcan a hacer valer 

sus derechos en relación al patrimonio relicto en los autos caratulados: "EBEL, CARLOS HORACIO S/ SUCESION 

ABINTESTATO Expte, 7427/20241-C", bajo apercibimiento de ley. Publíquese. Edictos citatorios por (1) día en el boletín Oficial 

y un diario local". Dra. RABINO ALICIA SUSANA del Tribunal Juzgado Civil y Comercial N°09, Resistencia, 12 de septiembre 

de 2024.- 
Karina Alejandra Rolon 

Secretaria 
R. Nº:206.813                                                                                                                                      E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 10, a cargo del Dr. NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH, Juez, sito en Calle 

Laprida N° 33, Torre II, 5° piso Resistencia, citando acreedores los que se identifican más abajo se detallan y enumeran, por edictos 

que se publicaran por: Dos (2) día en el Boletín Oficial y en un diario local, para que dentro del término, que se contarán a partir de 

la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos.-En los autos caratulados: "ALGODONERA LA NORTEÑA S. A. 

S/ CONCURSO PREVENTIVO", Expte. N° 262/02.  
ACREEDORES PARA PRESCRIPCIÓN  Consell SA 
Adolfo Schetjman    Fab de Fidos Rivoli SA 
Diego Carlos Ballesta    Plasti Press SRL 
Cema distribuciones    Coop, Tambera Parna LTDA 
Eduardo Aguiar     Granjas del NEA Nutrynor sh 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Norma A. Merlo     Selamar SRL 
Marcela S. Ríos     San Jorge SRL 
Total REP SRL     Dulcor SA 
Alberto R. Falivene    Insumos SA 
Eduardo López García    Suc. De Horacio Storero sRL 
Claudia Stark     Claudiani y CIA sRL 
Saúl Faiwvsiewiez    Dist Atlantica SRL 
Daniel L. Sánchez    Juan Carlos Torrez 
Bodegas Asoc S.A.    Maria del Pilar Caravaca 
Horacio A. Chingoiani    Las Marías Textil SRL 
Feit y Olivari SA     Algabo SA 
Ricardo J. Aguiar Flora     Danica SA 
Frigorif La Pompeya SACIFYA   El Indio SA 
Marcelo Arechavala    Ciagro SRL 
Maxi servicios sRL    Drogueria Acuario sRL 
Est. Jesus Maria SRL    Bagley SA 
Molinos centro SRL    Timuka SACICIF 
Arquim S.A.     Licores Nordeste SRL 
Química Estrella SACII    Juan C. Gonzalez 
Sergio Dzienisik     Juan C. Gonzalez 
Limpioquim San Juan SA    Jufec SA 
Molinos Rio de la PLATA SA   Rudencido Rosso 
Cafés La Virginia SA    Ind. Alim Pavon Arriva SA 

FECOVITA 
Resistencia, 23de Agosto de 2024 

Mauro Sebastian Leiva 
Secretario 

R. Nº:206.815                                                                                                                                     E:20/09 V:23/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Miriam Raquel Moro Juez Subrogante, del Juzgado Civil y Comercial N° 19, sito en Vicente López y Planes N° 

38, ciudad de Resistencia, en los autos caratulados "ESCOBAR, GABRIELA MARGARITA C/ MONJE, CARLOS 

ALBERTOS/ ESCRITURACIÓN" Expte. 8153/23, cita por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario local, y emplaza por el 

término de 10 días, posteriores a la publicación, al Sr. CARLOS ALBERTO MONJE, DNI N° 21.978.191, a fin de que torre 

intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse Defensor de Ausentes Para que lo represente. Resistencia, 6 de septiembre 

del 2024. Dra. Miriam Raquel, Moro Subrogante - Juzgado Civil y Comercial Nº19.- 
Fernando Fabian Fernandez 

Secretario 
R. Nº:206.814                                                                                                                                        E:20/09 V:23/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. BEATRIZ CACERES, a cayo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 11, sito en Güemes 609, 

Secretaria Autorizante, ciudad de Resistencia, Chaco, notifica a ALEJANDRO SKORSKI, D.N.I. N°31.746.413, por Edictos que 

se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Not.-. - El- presente documento fue 

firmado electrónicamente por: CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, DNI: 20093160 JUEZ Subrogante, la sentencia monitoria que 

en su parte resolutiva reza Resistencia, 05 de Diciembre de 2022.- N° 769 AUTOS Y VISTOS:.. CONSIDERANDO:.. RESUELVO: 

I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra ALEJANDRO SKORSKI, D.N.I. N° 31.746.413, hasta hacerse el acreedor íntegro 

pago de la suma de PESOS SESENTA MIL ($60.000,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la 

forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS TRENTAMIL ($30.000,00), sujeta 

a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) 

día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada 

para intereses y costase oponerse deduciendo las excepciones previstas en elart.543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la 

presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el 

art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas a la parte ejecutada, si dentro del quinto día de su notificación 

no cumplimenta con su obligación (art. 538, C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: TOBIAS 

BROGINI, en la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UNO ($24.781,00), como patrocinante y 

en la suma de PESOS NUEVEMILNOVECIENTOS DOCE ($9.912,00), como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 

3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), 

sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme 

lo dispuesto por Acordada 3172 de1 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con 

firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado 

texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. 

VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ 

ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ IRA. INSTANCIA.. en autos caratulados: "BISORDI MARIA ALEJANDRA C/ SKORSKI, 

ALEJANDRO S/ EJECUTIVO" EXPTE 11207/22 RESISTENCIA, 06 DE MARZO DE 2024.- 
Carlos Soria 
Secretario  

R. Nº:206.818                                                                                                                                  E:20/09 V:23/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. BEATRIZ CACERES a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 11, sito en Güemes 609, 

Secretaria Autorizante de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica a JUAN ANTONIO GOMEZ, D.N.I. N° 32.335.610, por Edictos 

que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un Diario Local de mayor circulación. Not.-. - El presente documento 

fue firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, D.N.I.: 16367446, JUEZ IRA. INSTANCIA, la sentencia 

monitoria que en su parte resolutiva reza Resistencia, 28 de Abril de 2022.- N° 231 _AUTOS Y VISTOS:.. CONSIDERANDO: 

RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra JUAN ANTONIO GOMEZ, D.N.I. N° 32.335.610, hasta hacerse el 

acreedor íntegro pago de la suma de PESOS VEINTIDOSMIL ($22.000,00) en concepto de capital reclamado, con los intereses 

condenados liquidar en la forma establecida en los considerandos. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS ONCEMIL ($1 

1.000,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro 

del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la 

suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art.543 del C.P.C.C., bajo 

apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte 

demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: TOBIAS BROGINI, en las sumas 

de PESOS QUINCEMIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS ($15.576,00) y de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA 

($6.230,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la LA., con 

la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual 

adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 

3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE al 

ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o 

reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341delmencionado texto legal, 

el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental 

acompañada VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado electrónicamente por: CACERES 

BEATRIZ ESTHER,- DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA, en autos caratulados: "ZALAZAR, DIANA EDITH C/ 

GOMEZ, JUAN ANTONIO S/ EJECUTIVO" EXPTE 28242/21. RESISTENCIA, 28 de febrero DE 2024.- 
Carlos Soria 
Secretaria  

R. Nº:206.819                                                                                                                                  E:20/09 V:23/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. BEATRIZ CACERES, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en 1º Civil y Comercial n°11, sito en Güemes 609, 

Secretaría Autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica a NORMA CABRERA, D.N.I. N° 33.365.530, por Edictos que 

se publicarán por dos (2)) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Not.-. - El presente documento fue 

firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ IRA. INSTANCIA, la sentencia monitoria 

que en su parte resolutiva reza Resistencia, 09 de octubre de 2019.- N°1405 _AUTOS Y VISTOS:.. CONSIDERANDO:.. 

RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra NORMA CABRERA, D.N.I. N° 33.365.530, hasta hacerse el acreedor 

íntegro pago de la suma de PESOS CATORCE MIL ($14.000,00) en concepto de capital reclamado, con los intereses condenados 

liquidar en la forma establecida en los considerandos. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS 

($4.200,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER a la ejecutada que 

dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más 

la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art, 543 del C.P.C.C., bajo 

apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.-IMPONER las costas del juicio a la parte 

demandada (art. 538 del C.P.C.C.).V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: TOBIAS BROGINI, en las sumas 

de PESOS SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($6.750,00) y de PESOS DOS MIL SETECIENTOS ($2.700,00), como 

patrocinante y apoderado, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista 

por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso 

de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 

del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad 

con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser 

íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- 

REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, 

DNI: 16367446, JUEZ IRA. INSTANCIA. en autos caratulados: "ZALAZAR, DIANA EDITH C/ CABRERA, NORMA 

MARIA ITATI S/ EJECUTIVO" EXPTE 12020/19. RESISTENCIA, 23 de febrero DE 2024.- 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario  
R. Nº:206.820                                                                                                                                  E:20/09 V:23/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. BEATRIZ CACERES, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 11, sito en Güemes 609, 

Secretaria Autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica a GUSTAVO ARIELAYALA, D.N.I. N° 31.887.440, por 

Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Not.-. - El presente 

documento fue firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA, la 

sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza Resistencia, 08 de Abril de 2022 N°190 _AUTOS Y VISTOS:.. 

CONSIDERANDO:.. RESUELVO: I- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra GUSTAVO AYALA, D.N.I. N° 31.987.440, 

hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CINCUENTAMILCINCUENTA ($50.050,00) en concepto de capital 

reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma 

de PESOSVEINTICINCO MIL VEINTICINCO ($25.025,00), sujeta a liquidación definitiva, para, responder a intereses y costas 

del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir 

la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las 

excepciones previstas en elart.543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose 

a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- 

IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: TOBIAS 

BROGINI, en las sumas de PESOS TREINTAY UN MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS ($31.152,00) y de PESOSDOCEMIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y UN ($12.461,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente, con más I.V.A. si 

correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación 

Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por 

Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 de1 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y 

cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por 

instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades 

establecidas en el art. 341delmencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose 

las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue 

firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ IRA. INSTANCIA. en autos caratulados: 

"MISION MOTOS S.R.L. C/ AYALA, GUSTAVO ARIEL S/ EJECUTIVO" EXPTE 2070/22 RESISTENCIA, 23 DE 

FEBRERO DE 2024.- 
Carlos Soria 
Secretario  

R. Nº:206.821                                                                                                                                  E:20/09 V:23/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DRA. OLGA SUSANA LOCKETT Juez, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N°8, sito en Laprida N° 33 torre 2 piso 

3, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifíquese el despacho Monitorio, en su parte resolutiva, al ejecutado FERNANDO 

ALBERTO GARCIA, D.N.I. N° 36.974.944 por Edictos que se publicarán por un (01) día en el Boletín Oficial y en un diario local 

de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de 

designarse Defensor de Ausentes para que lo represente. NOT. - OLGA SUSANA LOCKETT Juez.; la sentencia monitoria que en 

su parte resolutiva reza: Resistencia, 11 de Noviembre de 2022.- tb. AUTOS Y VISTOS: CONSIDERANDO: RESUELVO: I.- 

LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra FERNANDO ALBERTO GARCIA, D.N.I. N° 36.974.944, hasta hacerse el acreedor 

íntegro pago de la suma de PESOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO CON SETENTA Y CINCO 

CENTAVOS ($78.765,75) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los 

considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA 

Y DOS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($39.382,88), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas 

del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir 

la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las 

excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto párrafo- del citado 

cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- REGULAR los honorarios del 

profesional interviniente: Dr. TOBIAS BROGINI (4343), en la suma de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTE ($46.320,00) y en la suma de PESOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO ($18.528,00) en el carácter de 

patrocinante y apoderado respectivamente, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la LA.), con la limitación prevista 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994) y sin perjuicio de su eventual adecuación en caso 

de existir oposición. .. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real, o el contractual, o especial convenido por instrumento público o 

privado con firma certificada o reconocida del ejecutado, de conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades 

establecidas en el art. 341 del citado cuerpo legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de 

demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. María Eugenia Barranco Cortes Juez Subrogante 

Juzgado Civil y Comercial N° 8, en autos caratulados CARSA SA C/ GARCIA FERNANDO ALBERTO S/ EJECUTIVO 

EXPTE 10731/22. RESISTENCIA, 04 de marzo DE 2024.- 
Sandra B. Escobar 

Secretaria  
R. Nº:206.822                                                                                                                                                E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 13, sito en GUEMES N° 609, 

CITESE por edictos a LOPEZ OCAMPOS, GABRIELA, D.N.I. N° 38121713, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín 

Oficial y en un diario local, emplazándola por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de 

designarse al Defensor de Ausentes para que la represente NOT. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA JUEZ Juzgado Civil y 

Comercial N°13-, en los autos caratulados "CARSA SA C/ LOPEZ OCAMPOS GABRIELA S/EJECUTIVO", Expte. N° 

23447/21. - RESISTENCIA, 27 DE FEBRERO DE 2024.- 
Maria del Carmen Morales Lezica 

Secretaria  
R. Nº:206.824                                                                                                                                  E:20/09 V:23/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. JOSÉ TEITELBAUM, Juez de Paz Letrado Titular, a cargo del Juzgado de Paz, sito en Belgrano N°768 de la ciudad 

de Presidencia R. Sáenz Peña, CITA por UN día y EMPLAZA por treinta días, para que hagan valer sus derechos a herederos y 

acreedores del DOÑA ADAMIK BEATRIZ, DNI F°3.593.771, en EXPTE.N°550/24, caratulados: "ADAMIK BEATRIZ 

S/SUCESORIO" bajo apercibimiento de ley. Pcia. R. Sáenz Peña, 10 de septiembre de 2024.-  
Dra. Silvia Marina Risuk 

Secretaria  
R. Nº:206.827                                                                                                                                                E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. JULIÁN F. B. FLORES, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 21, Secretaría N° 21, sito en Avenida Laprida N°33, 

Torre II, piso 3°, Resistencia-Chaco, CITA  por un (1) día y emplaza por un (1) mes los que se contarán a partir del día posterior a 

la última publicación, a los herederos y acreedores del Sr: PASTORI JOSÉ FELIX DNI N° 7.895.354, a que acrediten vínculo, 

acepten o repudien la herencia y deduzcan las acciones que por derecho correspondan en autos caratulados "PASTORI JOSÉ 

FELIX S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", Expte. N° 7657/2023-1-C, que se tramita ante este Juzgado, bajo apercibimiento de 

ley. Resistencia, 29 de agosto de 2024.- 
Liliana Noemi Ermacora  

Secretaria  
R. Nº:206.829                                                                                                                                                E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. JOSÉ TEITELBAUM, JUEZ DE PAZ LETRADO, II Circ. Judicial - sito en Belgrano N° 768 Primer Piso, 

Presidencia Roque Sáenz Peña - Chaco., "Publíquese edictos por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación 

en la Provincia (Art. 2340, Código Civil), citándose a herederos y acreedores para que dentro del término de treinta días, los que se 

computarán a partir de la última publicación, comparezcan a deducir las acciones que por derecho corresponde.", de BENOFF 

ALICIA JOSEFA DNI N° 14.799.540, lo acrediten bajo apercibimiento de ley en autos caratulados: "BENOFF ALICIA JOSEFA 

S/ SUCESORIO", EXPTE. N° 617/24 -Sec1/// 13 DE SEPTIEMBRE DE 2024.- 
Francisco J. Morales Lezica (h) 

Secretario  
R. Nº:206.830                                                                                                                                                E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. JOSÉ TEITELBAUM, JUEZ DE PAZ LETRADO, II Circ. Judicial - sito en Belgrano N° 768 Primer Piso, 

Presidencia Roque Sáenz Peña - Chaco., "Publíquese edictos por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación 

en la Provincia (Art.  2340, Código Civil), citándose a herederos y acreedores para que dentro del término de treinta días, los que se 

computarán a partir de la última publicación, comparezcan a deducir las acciones que por derecho corresponde.-.", de FERNANDEZ 

ANTONIO D.N.I. N°7.511.989, lo acrediten bajo apercibimiento de ley en autos caratulados: "FERNANDEZ ANTONIO S/ 

SUCESORIO" EXPTE. N° 676/24 -Sec.1/// 17 de septiembre de 2024.- 
Dra. Silvia Marina Risuk 

Secretaria  
R. Nº:206.831                                                                                                                                                E:20/09/2024 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO: Dra. BEATRIZ CACERES, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 11, sito en Güemes 609, 

Secretaría Autorizante, de la Ciudad de Resistencia, Chaco, notifica a GUSTAVO FACUNDO ESQUIVEL, D.N.I. N° 24.928.201, 

por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Not.-. - El presente 

documento fue firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA, la 

sentencia monitorio qué en su parte resolutiva reza Resistencia, 02 de Marzo de 2023.- _AUTOS Y VISTOS:.. CONSIDERANDO:.. 

I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra GUSTAVO F. ESQUIVEL, D.N.I. N° 24.928.201, hasta hacerse el acreedor íntegro 

pago de la suma de PESOS CINCUENTAMIL ($50.000,00) en concepto de capital reclamado, con los intereses condenados liquidar 

en la forma establecida en los considerandos. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOSVEINTICINCO MIL ($25.000,00), sujeta a 

liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día 

a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada 

para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la 

presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el 

art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- 

REGULAR los honorarios del profesional interviniente: TOBIAS BROGINI, en las sumas de PESOSVEINTISIETE MIL 

OCHOCIENTOS ($27.800,00) y de PESOS ONCEMILCIENTO VEINTE ($11.120,00), como patrocinante y apoderado, 

respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere, (arts.3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código 

Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. 

Notifíquese a Caja Forense por Secretaria vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal 

de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual 

o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del 

C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto 

en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, 

JUEZ 1RA. INSTANCIA.. en autos caratulados: "BRITES, BRAIAN MAXIMILIANO C/ ESQUIVEL, GUSTAVO 

FACUNDO S/ EJECUTIVO" EXPTE 436/23 RESISTENCIA, 22 DE FEBRERO DE 2024.- 
Carlos Soria 
Secretario  

R. Nº:206.823                                                                                                                                  E:20/09 V:23/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. MIRIAM RAQUEL MORO -Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial N°22-, Secretaría a cargo de la Dra. 

Valeria Alejandra Turtola, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, 40 Piso, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, en los 

autos caratulados: "MONGELOS LOPEZ, RUBEN MAURO S/ SUCESION AB-INTESTATO, Expte. 8156/2024-1-C", CITA 

por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local, a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante Sr. Sr. MONGELOS LOPEZ RUBEN MAURO DNI N° 93.696.770, fallecido en la ciudad de 

Resistencia el 08/04/2024, para que dentro del término de un (1) mes que se contaran a partir de la última publicación, comparezcan 

a hacer valer sus derechos (art. 672 del CPCC). Resistencia, 11 de Septiembre del 2024. - 
Valeria Alejandra Turtola 

Secretaria  
R. Nº:206.832                                                                                                                                                E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz de Corzuela, a cargo de la Dra. Eliana Marisel LOPEZ, Juez de Paz , en los autos caratulados: "LUNA; 

OSCAR ORLANDO Y  SALOMON: ESTER S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte 798 - Folio 268- Año  2024  , Secretaria 

Única, en trámite por ante el Juzgado de Paz, de la ciudad de Corzuela, Cítese por edictos que se publicarán por un (1) día en el 

Boletín Oficial y diario de amplia circulación y/ o difusión provincial, a herederos, acreedores y legatarios y todos los que se 

considerasen con derecho al patrimonio relicto de los causantes, los Sres. LUNA; OSCAR ORLANDO, D.N.I N° 7.914.803 y 

SALOMON ESTER, D.N.I N° 10.025.539, para que en treinta (30) días posteriores a la fecha de la última publicación, comparezcan 

por si o por apoderados a hacer valer sus derechos.- Fdo. Dra. Eliana Marisel LOPEZ -Juez de Paz.- Dra. Silvina Gabriela 

PRUNELLO-Secretaria- Corzuela, Chaco, 04 de septiembre.- 
Dra. Silvina Gabriela Prunello 

Secretaria  
R. Nº:206.835                                                                                                                                                E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Sra. Juez del Juzgado de Paz y Faltas, a cargo de la Dra. González Patricia Carolina, Juez de Paz, Sra. Eliana Adelina 

Aguilar A/C Secretaria, sito en planta urbana, General Vedia, Chaco, Provincia del Chaco, en los autos caratulados DELPECH 

ORESTES ELPIDIO S/ JUICIO SUCESORIO AB INTESTATO, Expediente Número: 157/24, por providencia de fecha 15 de 

agosto del año 2024 ordena publíquense EDICTOS CITATORIOS por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, conforme 

lo establecido por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 del C.P.C.C., EMPLAZANDO a herederos y acreedores 

del Sr. ORESTES ELPIDIO DELPECH, D.N.I. N° 7.914.930, que se crean con derecho al haber hereditario, a presentarse dentro 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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del término de UN (1) MES posterior a la última publicación, por si o por medio de apoderado o representante legal, a fin de hacer 

valer sus derechos en autos. - 
Eliana Adelina Aguilar 

Secretaria  
R. Nº:206.837                                                                                                                                                E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. JULIÁN F. B. FLORES, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 21, Secretaría N° 21, sito en Avenida Laprida N° 

33, Torre II, piso 3°, Resistencia-Chaco, CITA por un (1) día y emplaza por un (1) mes, los que se contarán a partir del día posterior 

a la última publicación, a los herederos y acreedores del Sr: ROLDAN DIEGO RICARDO, D.N.I. N°17.975.594, a que acrediten 

vínculo, acepten o repudien la herencia y deduzcan las acciones que por derecho correspondan en autos caratulados "ROLDAN, 

DIEGO RICARDO S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", Expte. N° 1737/2017-1-C, que se tramita ante este Juzgado, bajo 

apercibimiento de ley. Resistencia, 06 de agosto de 2024.- 
Liliana Noemi Ermacora 

Secretaria  
R. Nº:206.836                                                                                                                                                E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Elena Elizabeth Godoy- Jueza de Paz y Falta -Puerto Vilelas- chaco, sito en San José de Flores y 20 de Junio, ciudad 

de Puerto Vitelas, en el marco de los autos: "ESCOBAR SANTA S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. Nº 1032/22, cita por 

un dia en el Boletín Oficial y un diario de amplia circulación local, emplazando enlazando a todos los que se consideren con derecho 

al haber hereditario de quien en vida fuera la Sra. Santa Escobar, DNI Nº 13.863.173, para que dentro de los TREINTA (30) DIAS 

posteriores a la fecha de la publicación, comparezcan por si o apoderado a hacer valer sus derecho en relación a los bienes relictos. 

Puerto Vilelas, 07 de septiembre 2024. Dra. Gabriela Pallini- Secretaria.- 
Dra. Gabriela Pallini 

Secretaria 
R. Nº:206.838                                                                                                                                         E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Elena Elizabeth Godoy- Jueza-de Paz y Faltas Puerto Vilelas- Chaco, sito en San José de Flores y 20 de Junio, 

ciudad de Puerto Vilelas, en el marco de los autos: “ESCOBAR AMADO SILVANO S/ SUCESION AB-INTESTATO” Expte. 

N° 1498/22, cita por un dia en el Boletín Oficial y en un diario de amplia circulación local, emplazando a todos los que se consideren 

con derecho al haber hereditario de quien en vida fuera el Sr. AMADO SILVANO ESCOBAR, DNI Nº 7.435.069, para que dentro 

de los TREINTA (30) DÍAS posteriores a la fecha de la publicación, comparezcan por si o apoderado a hacer valer sus derechos en 

relación a los bienes relictos. Puerto Vilelas, 04 de septiembre 2024. Dra. Gabriela Pallini- Secretaria:- 
Dra. Gabriela Pallini 

Secretaria 
R. Nº:206.839                                                                                                                                         E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz Letrado N° 1 de la ciudad de Resistencia, a cargo del Juez, Dr. Oscar Raúl Lotero y Secretaría N° 1 a 

cargo de Inés R.E. García Plichta, sito en Brown N° 249, Piso 1, Resistencia, cita por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario 

local, a herederos y acreedores del Sr. JUAN SEBASTIAN MARTINEZ, D.N.I. N° 7.923.569, para que en el término de UN MES, 

contados a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos al haber hereditario, bajo apercibimiento de ley, 

en los autos caratulados "MARTINEZ, JUAN SEBASTIAN S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 1656/24. 

Resistencia,09 de septiembre de 2024.- 
Inés R. E. García Plichta 

Secretaria 
R. Nº:206.840                                                                                                                                         E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N°1 de Presidencia Roque Sáenz Peña, Dra. Mónica Marisel 

Filipchuk, sito en calle 25 de Mayo 338 Piso 1°, en los autos: "MACIEL ABEL ALCIDES S/ SUCESORIO AB-INTESTATO" 

Expte. N°1140/2024, cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) días contados a partir de la última publicación a herederos y 

acreedores de ABEL ALCIDES MACIEL DNI N° 10.023.883, fallecido el 27 de Abril de 2024, con bienes y último domicilio real 

en Calle Mariano Moreno N°432 de la ciudad de Machagai, Chaco. - P.R. Sáenz Peña, 17 de septiembre de 2024.- 
Miguel A. Petricevic 

Secretario 
R. Nº:206.841                                                                                                                                         E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N°1 de Presidencia Roque Sáenz Peña, Dra. Mónica Marisel 

Filipchuk, sito en calle 25 de Mayo 338 Piso 1°, en los autos: "NAVARRETE ARMANDO UMBERTO S/ SUCESORIO AB-

INTESTATO" Expte. N°1104/2024, cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) días contados a partir de la última publicación a 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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herederos y acreedores de ARMANDO UMBERTO NAVARRETE DNI N° 12.120.725, fallecido el 21 de Mayo de 2024, con 

bienes y último domicilio real en Calle Uruguay N°356 de la ciudad de Machagai, Chaco.- P.R. Saenz Peña, 17  de septiembre de 

2024.- 
Miguel A. Petricevic 

Secretario 
R. Nº:206.842                                                                                                                                         E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:  Dra. SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE- Juez, en lo Civil, Comercial y Laboral de J. J. Castelli -

Chaco, cita y emplaza por un (1) días a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, Sr. SEBASTIÁN 

FIODOROV, DNI: 7.915.931, fallecido en fecha 18 de diciembre de 2.022, con último domicilio en Lote N° 41, Legua C, Paraje El 

Asustado, Dto. Gral. Güemes - Chaco, para que dentro de los treinta (30) días posteriores a la última publicación lo acrediten y 

deduzcan las acciones que por derecho correspondan, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "FIODOROV 

SEBASTIAN S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. Nº: 265/2024-6-C que se tramitan por ante el Juzgado Civil, Comercial y Laboral 

de J. J. Castelli Chaco, VI Circunscripción Judicial, sito en Dr. Vázquez 700, 1° piso de esta ciudad. J. J. Castelli – Chaco, 3 de 

septiembre de 2024.- 
Maria Evelyn Carrasco 

Secretaria 
R. Nº:206.843                                                                                                                                         E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. Duran Lobato Marcelo Ramiro, Juez de lra. Instancia, Juzgado C. C. Concil. Fam. 2a Nom - Sec.3 - Villa Dolores, 

Córdoba, en autos "RENDE, RODRIGO MARTIN C/ GALLEGOS, MARIELA ANDREA - ORDINARIO - DESPIDO" 

Exp.: 12783867 se dicto la siguiente resolución: "Atento lo solicitado, las constancias de autos y a los fines de que tenga lugar la 

audiencia de conciliación fijase la misma para el día 03 de octubre del corriente año a las 12,00 hs., a cuyo fin cítese a las partes, y 

a la demandada, a citarse por edictos a publicarse en el diario Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación del lugar del último 

domicilio conocido (atento el acta confeccionada por el Oficial de Justicia, en la provincia del Chaco) en la forma prevista por el 

art. 22 tercer párrafo de la ley 7987, para que en el término de diez días comparezcan a estar a derecho en los presentes autos, como 

asimismo a la audiencia de conciliación fijada precedentemente y en caso de no conciliar en dicha oportunidad, conteste la demanda 

ambos bajo apercibimiento de lo preceptuado por el art. 25 y 49 de la ley 7987. Notifíquese. Texto Firmado digitalmente por: 

ALTAMIRANO María Carolina SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA Fecha: 2024.08.12". - Villa Dolores, Córdoba, 

09 de septiembre del 2024.- 
María Carolina Altamirano  

Secretaria 
R. Nº:206.844                                                                                                                                         E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. NATALIA SOLEDAD GREPO, Juez del Juzgado de Paz, Primera Categoría Especial de Tres Isletas, Provincia 

del Chaco, sito en calle Paraguay N° 539 de esa ciudad, cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) a herederos y acreedores de 

Don ANGEL HECTOR FLORES, de nacionalidad argentina, D.N.I. N° 7.535.873, a fin de que comparezcan a hacer valer sus 

derechos en los autos caratulados; "FLORES ANGEL HECTOR S/ JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO"- Expte. N° 

461/24 - libro 1 - Folio 106/107 --Secreta ría Única, bajo apercibimiento de ley. Tres Isletas, Chaco, 13 de septiembre de 2.024.- 
Dr. Jesús José Amarilla 

Secretario 
R. Nº:206.846                                                                                                                                         E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. ROMINA MILENA MARKUS- JUEZ DE PAZ SUPLENTE, cita por UN (1) DIA y emplaza por treinta (30) 

días a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejado por la causante: DON VILLALBA, 

CESAR DARIO - M.I. N° 21.349.288, fallecido el 22/03/2024, a que se presenten a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 

de ley, en los autos caratulados "VILLALBA, CESAR DARIO S/ JUICIO SUCESORIO ", Expte. N° 393 - F° 109 - Año 2024.-  

en trámite ante el Juzgado de Paz Letrado- de la Ciudad de Villa Angela, Chaco, ubicado en calle Lavalle 232, Planta Baja. A cargo 

de la DRA. ROMINA MILENA MARKUS- JUEZ DE PAZ SUPLENTE, - Secretaria a cargo de la DRA. CELIA VANESA 

GUITIERREZ -ABOGADA- ESCRIBANA, SECRETARIA N°1, Conste, Villa Angela, Chaco, 17 de Septiembre de 2024. 

Publíquese por un (1 dia).   
Dra. Celia Vanesa Gutiérrez 

Secretaria 
R. Nº:206.847                                                                                                                                         E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. GABRIELA V. GONZALEZ, Juez Titular del Juzgado de Paz Letrado de la Ciudad de Gral. José de San Martín, 

Chaco, sito en calle Irigoyen N° 265, CITA por UN (1) días y EMPLAZA por treinta (30) días posteriores a la fecha de la última 

publicación, a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, Doña BEATRIZ PUCHETA, D.N.I. N° 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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13.298.370, en los autos caratulados "PUCHETA BEATRIZ S/ SUCESORIO", Expte. N° 17/24, para que lo acrediten bajo 

apercibimiento de ley. General José de San Martín,  7  de Mayo de 2021,  
Dra. Helga Vañek 

Secretaria 
R. Nº:206.848                                                                                                                                         E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE ADAN OSCAR AVALOS (A) BEBE, de nacionalidad argentina, DNI Nº 33.872.949, nacido en Resistencia, el 

día 14.05.1989, de 35 años de edad, de estado civil soltero, de ocupación changarín, con domicilio en MZ 118 PC 33 Bº Precencio 

Lopez - Ciudad, hijo de Avalos Oscar y de Amanda Alovarez, Prontuario Prov. CF44672, Prontuario Nac. 06305923, en los autos 

caratulados "AVALOS ADAN OSCAR (A) BEBE S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO Y MULTA", Expte. Nº 

25772/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 183 de fecha 13.08.2024, dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - 

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... CONDENAR a 

OSCAR ADÁN ÁVALOS, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, c omo autor penalmente responsable del delito de 

TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN EN CONCURSO REAL CON ROBO (Art. 5 

Inc. c) de la Ley Nacional Nº 23.737, Art. 164 del Código Penal, todo en función de los Art. 55, y 45 del Código Penal), en aplicación 

del Art. 426 y con concordantes del C.P.P. -Ley 965-N, por los que fuera requeridO a juicio en las presentes actuaciones, a cumplir 

la pena de CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, el pago de MULTA de 45 U.F conforme Ley N° 27.302, más accesorias 

legales (Art. 12 del Código Penal), el pago de las costas procesales correspondientes (Art. 530 del C.P.P.) y su declaración de 

REINCIDENTE POR SEGUNDA VEZ de conformidad a lo establecido por el Art. 50 del Código Penal... Fdo.: FERNANDEZ 

DOLLY ROXANA DE LOS ANGELES (JUEZ/A DE CAMARA), BENSEÑOR GERMAN EZEQUIEL (SECRETARIO/A DE 

CAMARA).". Resistencia, 28 de Agosto del 2024. 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                E:20/09 V:30/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2, LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

FRANCO NEHEMIAS ACEVEDO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº45.04.4587, nacido en RESISTENCIA, el día: 

24/08/2003, de 21 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: PINTOR, con domicilio en: DODERO 1178 Y CALLE 13 

- VILLA AEROPUERTO RESISTENCIA, hijo de ACEVEDO, CARLOS y GARCIA, SONIA, Prontuario Prov. 56306-RH, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos "ACEVEDO FRANCO NEHEMIAS S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", 

Expte. Nº21539/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº147 del 24/6/2024 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL en 

la causa caratulada: "ACEVEDO, FRANCO NEHEMIAS; NUÑEZ, MAURO ALEJANDRO S/ ROBO AGRAVADO POR EL 

USO DE ARMA EN CALIDAD DE COAUTORES", Expte. Nº26993/2022-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) 

CONDENAR a FRANCO NEHEMIAS ACEVEDO cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente 

responsable del delito de ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA EN GRADO DE TENTATIVA (Art. 166, inc. 2º en 

función de los Art. 42 y 45 del Código Penal), en aplicación de lo normado por el art. 426, inc. 4º y concordantes del C.P.P. -Ley 

965-N-; a cumplir la pena de TRES (3) AÑOS y CUATRO (4) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, más accesorias legales del Art. 

12 del Código Penal, con el pago de las costas procesales correspondientes (art. 530 del C.P.P.). Corresponde al hecho cometido en 

Resistencia Chaco, en fecha 17/08/2022 en perjuicio de Lucas Oscar Mendez...Fdo.: Fernandez Dolly Roxana de los Angeles 

(Jueza), Benseñor German Ezequiel (Secretario), Cámara Segunda en lo Criminal".- Resistencia, 13 de Septiembre del 2024.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:20/09 V:30/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE ALEXIS EMANUEL PENNA, D.N.I. Nº 40.837.161, 

argentino, nacido en Juan José Castelli el día: 31/12/1996, de 27 años de edad, estado civil: soltero, ocupación: jornalero, con 

domicilio en Chacra Nº 50, Mz. S/N, Pc. S/N de la ciudad de Juan José Castelli, número telefónico 3644-625835, lugar de residencia 

anterior: en el mismo lugar, si sabe leer y escribir, estudios primarios completos, posee antecedentes penales; como autora 

responsable del delito de: TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN (Art. 5, inc. C de la 

Ley 23.737) en carácter de autor, por el que fuera traído a juicio, y en consecuencia CONDENARLO a la pena de CINCO (05) 

AÑOS DE PRISION EFECTIVA; quién se encuentra alojado actualmente en la División de Drogas de la ciudad de Juan José 

Castelli, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción 

Judicial, lo siguiente: RESUELVO: I) DECLARAR al Sr. ALEXIS EMANUEL PENNA, de circunstancias personales 

predeterminadas, autor penalmente responsable del delito de: TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE 

COMERCIALIZACIÓN (Art. 5, inc. C de la Ley 23.737) en carácter de autor, por el que fuera traído a juicio, y en consecuencia 

CONDENARLO a la pena de CINCO (05) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, MULTA DE PESOS TREINTA MIL ($30.000), 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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DCLARANDOLO REINCIDENTE POR PRIMERA VEZ, con costas.- Fdo: Dra. GLADIS BEATRIZ REGOSKY -Jueza Cámara 

Multifueros- VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria-.- Juan José Castelli, 

Chaco, 18 de septiembre de 2024.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                E:20/09 V:30/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE BARRIOS RAUL GERMAN, D.N.I. Nº16.080.885, apodo: 

"COCO", edad 57 años, estado civil: casado, de profesion JORNALERO, Nº de telefono: NO POSEE, nacionalidad ARGENTINA, 

nacido en ORAN, Provincia de SALTA, el día 05/08/1964, domiciliado en Paraje La Bolsa Grande Jurisdicción de El Sauzalito, con 

principales lugares de residencia anterior en MISMO LUGAR, SI sabe leer y escribir, estudios primario Incompleto, NO POSEE 

antecedentes penales, hijo de MARIA DEL CAMEN BARRIOS (F) y de padre desconocido; se ha dictado por la Cámara 

Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: RESUELVO: I) DECLARANDO a BARRIOS RAUL GERMAN, de 

condiciones personales predeterminadas en autos, como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE (DOS 

HECHOS) EN CONCURSO REAL, previsto por el art. 79, en función del art. 55 del C.P. Condenándolo a la pena de CATORCE 

AÑOS DE PRISION EFECTIVA...II)...III)...IV)...V)...VI)...VII)...VIII)...IX)...X)....-Fdo: Dra. GLADYS BEATRIZ REGOSKY -

Jueza- Pte. Cámara Multifueros - VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria-.- Juan 

José Castelli, Chaco, 18 de SEPTIEMBRE de 2024.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                E:20/09 V:30/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº 2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

JONATHAN ALEJANDRO FEDERICO SANDOVAL, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 31025675, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 08/10/1984, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: VILLA 

ENCARNACION SAN JUAN XXIII Nº 970 RESISTENCIA, hijo de CARLOS SANDOVAL (F) y ELISABETH ACEVEDO, 

Prontuario Prov. 47059-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos "SANDOVAL JONATHAN ALEJANDRO FEDERICO S/ 

EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA", Expte. 

Nº16936/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº94 DEL 16/5/2024 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "SANDOVAL, JONATHAN FEDERICO S/ TENENCIA 

DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN", Expte. Nº 27920/2023-1, Fallo que en su parte pertinente 

reza: "...I.- CONDENANDO a JONATHAN FEDERICO ALEJANDRO SANDOVAL, ya filiados en autos, como autor penalmente 

responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN (Art. 5 Inc. C de la Ley 

N° 23.737), en función del art. 45 del Código Penal, a la pena de CUATRO (4) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, 

accesorias del art. 12 del C.P. y el pago de 45 UF en concepto de MULTA, por el procedimiento previsto por el art. 426 y 

concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-, y mod. 7143. Por el hecho cometido en fecha 3 de agosto de 2023 en Resistencia, en perjuicio 

de la salud pública, por el que fuera requerido a juicio y que se encuentra descripto en los considerandos. CON COSTAS. II.- 

UNIFICAR la presente condena, dispuesta para JONATHAN FEDERICO ALEJANDRO SANDOVAL, con la pena que le fuera 

impuesta por Sentencia N.º 32/23 de fecha 10/03/2022 dictada por la Cámara Tercera en lo Criminal de esta ciudad por los hechos 

juzgados en las causas: N.º 23724/2021-1 y sus agregadas por cuerda 21325/2022-1 y 43844/2019-1, por aplicación del criterio de 

composición, ambas condenas en virtud de lo dispuesto por el art. 58 del C.P., quedando como PENA ÚNICA la de CUATRO (4) 

AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA... Fdo.: DANSEY JULIETA NOEMI (JUEZA DE CAMARA), RUIZ DIAZ 

JUAN PABLO (SECRETARIO DE CAMARA). Resistencia, 18 de Septiembre del 2024. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretaria 

s/c                E:20/09 V:30/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES -JUEZ- DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme FEDERICO MEZA 

(D.N.I. Nº 42.427.334, alias "el porteño", argentino, soltero, jornalero, domiciliado en Quinta 95, Barrio San Cayetano de Pcia. 

Roque Sáenz Peña, hijo de Desiderio Meza y de Jaquelina Fátima Martínez, nacido en Buenos Aires, el 21/05/1996), en los autos 

caratulados: "MEZA FEDERICO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 11106/2024-2, se ejecuta la 

Sentencia Nº 83 de fecha 09/08/2024, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "I. CONDENANDO a FEDERICO MEZA, de las demás circunstancias personales predeterminadas en autos, como 

coautor penalmente responsable de los delitos de ROBO EN POBLADO Y EN BANDA y ROBO EN POBLADO Y EN BANDA, 

en CONCURSO REAL (art. 164, en función del art. 167, inc. 2; art. 164, en función del art. 167, inc. 2; todo en función de los arts. 

55 y 45, del C.P.), a la pena de CUATRO (04) AÑOS DE PRISIÓN de efectivo cumplimiento e inhabilitación absoluta por el tiempo 
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de la condena; sin costas (arts. 5, 26, 40 y 41 del C.P.)". Fdo.: DRA. MARIANA INES BENITEZ -Juez de Cámara-; DRA. 

GERALDINE S. DILCHOFF KESQUE -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 18 de Septiembre de 2024.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:20/09 V:30/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme BRIZUELA WALTER 

DAVID (alias "Davi" DNI N° 37.069.667, Argentino, Concubinado con Ana María García, Albañil, nacido en Presidencia Roque 

Sáenz Peña, el 11/10/1992, Instrucción Primaria Incompleta, domiciliado en Quinta N° 284 -Barrio San Cayetano-, Presidencia 

Roque Sáenz Peña, hijo de Juan Carlos Brizuela y de Noemí Haydeé Quintana), en los autos caratulados "BRIZUELA WALTER 

DAVID S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 10981/2024-2, se ejecuta Sentencia Nº 56 de fecha 

17/08/2022, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENAR a 

WALTER DAVID BRIZUELA (a) "Davi", de personales predeterminadas en autos, como autor penalmente responsable del delito 

de LESIONES GRAVES y LESIONES LEVES (2 HECHOS) en CONCURSO REAL, previsto y reprimido por los arts. 90, 89 y 

89 en función del 55, todos del C.P., a título de autor, por los hechos que fuera traído a Juicio, correpsondientes el primero al expte. 

N° 4111/20-2 (ppal) y los segundos al Expte. N° 8541/19-2 (p/c), a la pena de SEIS (6) AÑOS de prisión e inhabilitación absoluta 

por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del C.P.". Fdo. Dr. Mauricio Fabián Rouvier -Juez Sala Unipersonal-

; Dra. Geraldine S. Dilchoff Quesque -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 18 de Septiembre de 2024. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:20/09 V:30/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º 

Piso- Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. José Oscar MOMBELLI D.N.I N° 7.539.018, la siguiente Resolución Nº 1429 de fecha 

09/09/2024 dictada en el Expte. Digital N° E14-1975-41-E y la Actuación Electrónica Nº E14-2023-5954-ae, que dice ARTÍCULO 

1º: Rescíndase la adjudicación en venta a favor del Sr. José Oscar Mombelli D.N.I N° 7.539.018, otorgada por Resolución N° 

0830/07, sobre la Fracción Mitad Oeste, Lote 57, Colonia Pampa Toloza, (actual denominación Parcela 1, Chacra 65, Secc. A, del 

Dpto. Gral. Güemes, con superficie aproximada de 50 Has. por incumplimiento de obligaciones Art. 29 inc. b) de la Ley de Tierras 

Fiscales N° 471-P en los términos de los Arts. 32 incs. b) y 33 de la mencionada norma y en concordancia con los Arts. 42 y 43 de 

la Constitución Provincial. Fdo.: Ana María Canata – Presidente a/c del Instituto de Tierras Fiscales del Chaco.  

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C - Dccion De Asuntos Juridicos 

s/c                E:20/09 V:25/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º 

Piso- Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. María Juana Araoz D.N.I N° 11.452.653, la siguiente Resolución Nº 0015 de fecha 

18/01/2024 dictada en el Expte. Físico N° E14-1997-95-E y la Actuación Electrónica Nº E14-2023-2766/Ae, E14-2023-2026/Ae, 

E14-2023- 1303/Ae, que dice ARTÍCULO 1º: Aceptase la renuncia efectuada por Sra. María Juana Araoz D.N.I N° 11.452.653, 

sobre los derechos derivados de la adjudicación en venta otorgada por resolución N° 1833/17, sobre la Unidad Proyectada N° 5, 

Subdivisión de la Parcela 902, Circunscripción VI, Zona C, Departamento Almirante Brown, con superficie aproximada de 197 Has. 

60 as. Encuadrando la situación en el art. 32 inc. a de la ley 471-P en concordancia con los art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. 

ARTÍCULO 2°: Rescíndase la adjudicación en venta a favor de la Sra. María Juana Araoz D.N.I N° 11.452.653, sobre la Unidad 

Proyectada N° 5, Subdivisión de la Parcela 902, Circunscripción VI, Zona C, Departamento Almirante Brown, con superficie 

aproximada de 197 Has. 60 as. por incumplimiento del Art. 29 inc. b) de la Ley de Tierras Fiscales N° 471-P en los términos de los 

Arts. 32 incs. b) de la mencionada norma y en concordancia con los Arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTÍCULO 3º: 

Notifíquese a la Sra. María Juana Araoz D.N.I N° 11.452.653 mediante publicación de edictos por tres días en el Boletín Oficial de 

la Provincia, conforme lo prevé el art. 48 de la ley 179-A, en razón de no contar con el domicilio legal o real constituido por la 

adjudicataria. Fdo.: Ana María Canata – Presidente a/c del Instituto de Tierras Fiscales del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C - Dccion De Asuntos Juridicos 

s/c                E:20/09 V:25/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º 

Piso- Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sr.; ROMON GALVAN MAZA la siguiente Resolución Nº 1373/24, 28 de agosto de 

2024, dictada en el Expediente Nº E14- 1955-659/E, E14-2023-2-A y actuaciones electrónicas E14-2023-6831/AE, E14-2022-

5584/Ae que dice; ARTÍCULO 1°: Rescíndase la adjudicación en venta otorgada a través de resolución N° 2678/83 a favor del Sr. 

Ramón Galván Maza. DNI N° 3.776.364, sobre la (Fracción Sud-. Nord-Oeste de la Legua D y Fracción Angulo Sub- Oeste de la 
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Legua C - Lote 48, Zona 1. Departamento Almirante Brown, con una superficie de 2500,), por incumplimiento del art. 35 inc. a de 

la ley de Tierras Fiscales 471-P, en los términos de los arts. 32 inc. b) de la mencionada norma y en concordancia con los artículos 

42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTICULO 2°: Notifíquese lo dispuesto en el domicilio legal constituido de la Sra. Clara 

Inés Galván en Av. Soberanía Nacional N° 625 Ciudad de Resistencia, Chaco. mediante publicación de edictos durante tres (3) días 

en boletín oficial acorde a la previsión del art. 48 de la ley 179.A-(Fdo.) ANA MARIA CANATA. Presidente del Instituto de Tierras 

Fiscales de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C - Dccion De Asuntos Juridicos 

s/c                E:20/09 V:25/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º 

Piso- Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Florentín Benítez D.N.I N° 11.932.666, la siguiente Resolución Nº 1452 de fecha 

13/09/2024 dictada en la Actuación Simple N° E14-2021-1351-A y la Actuación Electrónica Nº E14-2023-516-ae, que dice 

ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta otorgada a través de resolución N° 0207/23, rectificada por su similar N° 

1189/23 a favor del Sr. Florentín Benítez D.N.I N° 11.932.666, sobre la Unidad Proyectada N°2, Chacra 124, Sección G, 

Circunscripción VIII, Departamento General Güemes, con superficie aproximada de 34 Has. 03 As. por incumplimiento de 

obligaciones Art. 35 inc. a) de la Ley N° 471-P en los términos de los Arts. 32 incs. b) y 33 de la mencionada norma y en concordancia 

con los Arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial. Fdo.: Ana María Canata – Presidente a/c del Instituto de Tierras Fiscales del 

Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C - Dccion De Asuntos Juridicos 

s/c                E:20/09 V:25/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º 

Piso- Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Francisco Eduardo Oviedo D.N.I N° 7.539.018, la siguiente Resolución Nº 1379 de 

fecha 29/08/2024 dictada en el Expte. Físico N° E14-1997-149-E, que dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta a 

favor del Sr. Francisco Eduardo Oviedo D.N.I N° 10.419.279, otorgada por Resolución N° 0115/97, sobre la Unidad Proyectada N° 

32, Subdivisión de la Legua C, Lote 7, Zona A, Pampa Gamba, del Departamento Comandante Fernández (actualmente denominado 

como Parcela 87, Circunscripción III, Departamento Comandante) con una superficie aproximada de 20 Has., por incumplimiento 

de obligaciones Art. 29 inc. b) y e) de la Ley de Tierras Fiscales N° 471-P en los términos de los Arts. 32 incs. b) y 33 de la 

mencionada norma y en concordancia con los Arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial. Fdo.: Ana María Canata – Presidente a/c 

del Instituto de Tierras Fiscales del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C - Dccion De Asuntos Juridicos 

s/c                E:20/09 V:25/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º 

Piso- Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Raúl Eduardo PEREYRA D.N.I N° 22.439.605, la siguiente Resolución Nº 1454 de 

fecha 13/09/2024 dictada en el Expte. Digital N° E14-1998-147-E y la Actuación Electrónica Nº E14-2023-6058/Ae, que dice 

ARTÍCULO 1º: Rectifíquese lo dispuesto en el artículo 1° de la Rescíndase la adjudicación en venta a favor de la Sra. María Juana 

Araoz D.N.I N° 11.452.653, sobre la Unidad Proyectada N° 5, Subdivisión de la Parcela 902, Circunscripción VI, Zona C, 

Departamento Almirante Brown, con superficie aproximada de 197 Has. 60 as. por incumplimiento del Art. 29 inc. b) de la Ley de 

Tierras Fiscales N° 471-P en los términos de los Arts. 32 incs. b) de la mencionada norma y en concordancia con los Arts. 42 y 43 

de la Constitución Provincial. ARTÍCULO 2°: Hágase saber causante que dentro de los cinco (5) días de notificada la presente 

podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 82, sig. y ctes. del Código de Procedimientos 

Administrativos, Ley N° 179.A (antes Ley 1.140). ARTÍCULO 3º: Notifíquese al titular de la adjudicación mediante publicación de 

edictos en el Boletín Oficial durante tres días seguidos acorde al art. 48 de la ley 179.A, en razón de no contar en las actuaciones 

administrativas con domicilio actual constituido. Fdo.: Ana María Canata – Presidente a/c del Instituto de Tierras Fiscales del Chaco.  

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C - Dccion De Asuntos Juridicos 

s/c                E:20/09 V:25/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. ORLANDO J. BEINARAVIC1US JUEZ A CARGO DEL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 17, SITO 

EN AV. LAVALLE N° 33 - TORRE II -4° PISO, CIUDAD DE RESISTENCIA - CHACO, CITA POR DOS (2) DIAS, A LOS 

SUCESORES DEL SR. ROSSI, JUAN JOSE Y SUCESORES DE LA SRA. REIFER DE ROSSI, ELISA MATILDE Y LOS 

EMPLAZA PARA QUE EN EL TÉRMINO DE (5) CINCO DÍAS COMPAREZCAN A HACER VALER SUS DERECHOS EN 

LA PRESENTE CAUSA BAJO APERCIBIMIENTO DE DESIGNAR DEFENSOR DE AUSENTE PARA QUE LOS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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REPRESENTE, EN LOS AUTOS CARATULADOS: "NUÑEZ, AGUSTIN C/ SALVADOR ROSSI M. & CIA. S/ 

ESCRITURACION" - EXPTE. N° 9889/23.- 1 1 SEP 2024. 
Alejandra Priedrabuena 

Secretaria  
R. N°: 206.720                            E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: ORDEN JUZGADO PAZ LETRADO N° 2 A CARGO DRA. SILVIA CLAUDIA ZALAZAR, JUEZA -SECRETARIA: 

DRA. SARA B. GRILLO, sito en Brown n° 249 – Resistencia, CITA A JORGE GUSTAVO ABRAS DNI. N° 20.704.797 y JOSÉ 

HECTOR CAMILO REGHENAZ DNI. N° 16.757.979, POR EDICTOS , QUE SE PUBLICARAN POR DOS (2) DIAS EN EL 

BOLETIN OFICIAL Y UN DIARIO LOCAL PARA QUE EN EL TÉRMINO DE CINCO (5) DIAS A PARTIR DE SU ULTIMA 

PUBLICACION COMPAREZCA JUICIO A HACER VALER SUS DERECHOS HACIENDO SABER QUE EN AUTOS:" 

JUDCHAK DE KATZ CELIA C/ ABRAS JORGE GUSTAVO Y REGHENAZ JOSÉ HECTOR CAMILO S/ EJECUCION 

DE HONORARIOS -EXPTE.5825/16, SE HA DICTADO DESPACHO MONITORIO EN DONDE SE LO HA CONDENADO 

A ABONAR LA SUMA DE PESOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE ($ 16.467,00) BAJO 

APERCIBIMIENTO DE DESIGNARSE DEFENSOR DE AUSENTE PARA QUE LOS REPRESENTEN.- RESISTENCIA, DE 

SEPTIEMBRE DEL 2021.- 
Marta L. I. Sena 

Secretaria  
R. Nº:206.739                                                                                                                                  E:18/09 V:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: ORDEN JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 5 A CARGO DRA. ALEJANDRA E. MARCO, JUEZ SUBROGANTE 

-SECRETARIA: MILKA GISELLE ALMO, abogada, sito en López y Planes 36 piso 1° Resistencia, CITA POR EDICTOS A 

HEREDEROS DE ESTHER EUCLIDES QUIJAN DNI. N° 6.587.705 QUE SE PUBLICARAN POR DOS (2) DIAS EN EL 

BOLETIN OFICIAL Y UN DIARIO LOCAL PARA QUE EN EL TERMINO DE DIEZ (10) días DE SU ULTIMA 

PUBLICACION COMPAREZCAN A TOMAR INTERVENCION EN AUTOS. “CETROGAR S.A. C/ SUCESORES DE 

QUIJANO ESTHER EUCLIDES S/ EJECUTIVO” EXPTE. N° 4856/2003-1-C BAJO APERCIBIMIENTO DE DESIGNAR 

AL DEFENSOR DE AUSENTE PARA QUE LOS REPRESENTE EN LA CAUSA. RESISTENCIA, 06 DE AGOSTO DE 2024.- 
Milka Giselle Alaio 

Secretaria  
R. Nº:206.740                                                                                                                                  E:18/09 V:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Procesos Ejecutivos Concurso y Quiebras a cargo del Dr. MARCELO DARIO GAUNA-Juez de Pres. 

Roque Sáenz Peña, Chaco, comunica que en los autos: "CABRERA, RUBEN DARIO S/ CONCURSO PREVENTIVO"; Expte. 

1377/2023-2-C, se ha resuelto: "I-FIJAR como nueva fecha hasta la cual pueden presentar las solicitudes de verificación de los 

créditos, ante el Síndico Cr. Fernando Drago Santos Caric con domicilio en San Martín N° 1053 de Pres. Roque Sáenz Peña, Chaco, 

el día 21/10/2024. II-FIJAR el día 29/11/2024 como fecha hasta o en que el Síndico debe presentar el informe individual a que alude 

el art. 35 de la LCQ. IIIFIJAR el día 17/02/2025 como fecha hasta o en que el Síndico debe presentar el informe general a que alude 

el art. 39 LCQ. Publíquense por cinco (5) días en el Boletín Oficial y en un Diario de amplia circulación. Pres. Roque Sáenz Peña,13 

de septiembre de 2024. Secretaria Dra. María Sandra Varela - Secretaria. - 
Dra. María Sandra Varela 

Secretaria  
R. Nº:206.754                                                                                                                                  E:18/09 V:27/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de PROCESOS EJECUTIVOS CONCURSOS Y QUIEBRAS, de la segunda Nominación de la ciudad de 

Presidencia R. S. Peña, Chaco, a cargo del/a Dr/a. GAUNA MARCELO DARIO Juez, María Sandra VARELA Secretaria a cargo 

de, sito en 25 de Mayo N° 338 - 5° Piso, en autos caratulados "NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. C/ BENITEZ ROMERO, 

FEDERICO EMANUEL S/ PREPARA VIA EJECUTIVA" Expte. Nº 1476/22, de conformidad al trámite previsto por el art. 4 

de la ley 6002 notifica por edictos que se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación, 

bajo apercibimiento de designársele defensor de ausentes que lo represente en el juicio a BENITEZ, ROMERO FEDERICO 

EMANUEL DNI N° 38027303 con último domicilio conocido en Domicilio Ensanche Sur - Avenida 1 esquina6-casa 4. La parte 

pertinente dice: ///sidencia R. Sáenz Peña, 05/09/2024.- Al escrito, presentado: téngase presente y de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 522 inc. 1° - del C.P.C.y C., señálese audiencia para el día 25 de octubre de 2024 a las 9:00 horas, a fin de que el Sr. FEDERICO 

EMANUEL BENITEZ ROMERO - D.N.I 38.027.303, comparezca al Tribunal a reconocer y/o desconocer la firma inserta en la 

solicitud y contrato de emisión de Tarjeta de Crédito, objeto de ejecución, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 523 del 

mismo texto legal. A los fines de la notificación y de conformidad al Art. 163° del C.P.C.C., CITESE a BENITEZ ROMERO, 

FEDERICO EMANUEL DNI Nº 38.027.303 por edictos que se publicarán por TRES (3) veces en el Boletín Oficial y un diario 

local, emplazándolo para que invoque y pruebe cuanto estime conveniente a su derecho, bajo apercibimiento de designarse al 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Defensor de Ausentes para que lo represente.- NOT.- FDO. GAUNA MARCELO DARIO JUEZ 1RA INSTANCIA.- 12 de 

septiembre de 2.024.- 
Dra. Maria Sandra Varela 

Secretaria 
R. Nº:206.776                                                                                                                                     E:18/09 V:23/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. SILVIA CLAUDIA ZALAZAR, Juez de paz letrado del Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción Especial N° 

2 de Resistencia, sito en Brown 249, piso 2, CITA por edictos al demandado, señor JORGE DANIEL ROMERO, D.N.I. N° 

24.199.341, que se publicarán por dos (2) veces en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio denunciado, para que en 

el término de diez (10) días contados a partir de la última publicación comparezca a juicio a hacer valer sus derechos haciendo saber 

que se ha dictado despacho monitorio en autos: "COOPERATIVA DE CREDITO DE SERVICIOS DE SALUD, 

FARMACOLOGICO Y DE CONSUMO "LITORAL" LIMITADA C/ ROMERO, JORGE DANIEL S/ JUICIO 

EJECUTIVO" Expte. N° 321/24 , en donde se lo ha condenado a abonar la suma de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($55.899,99) en concepto de capital 

reclamado con más la de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000,00) como costas provisorias bajo apercibimiento de 

designar al Defensor de Ausentes. Resistencia, de septiembre de 2024.- 
Vanina M. Ghidini Moises 

Secretaria 
R. Nº:206.766                                                                                                                                E:18/09 V:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder Judicial 

de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes puedan 

acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 
EXPTE. GESTIÓN N° 10/22. 
1) BOSTON COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS SA, CUIT N°: 30.50000111-5, Sec. N° 79623: Un Vehículo marca 

TOYOTA modelo HILUX, color GRIS, motor marca 
TOYOTA N° 1KD-A010302 y chasis marca TOYOTA N° 8AJFZ29G0D6164507.- 
A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 
Luis Guillermo Vañek 

Jefe Provisorio 
s/c                                                                                                                                                 E:18/09 V:23/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL Dr. Ernesto SILVESTRI, Juez del Juzgado del Trabajo N° 2 de Resistencia, Chaco, con sede en López y Planes N° 

637, Piso 4, cita, a los demandados, Danilo Cesar D.N.I. N° 29.220.853 y Marisol Cerviño, D.N.I. N° 31.112.338, por edictos que 

se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial, en un diario local de mayor circulación, a título de colaboración y sin cargo de 

conformidad a lo normado en el art. 84 de la ley 2225-O, en los autos caratulados: "MARTINEZ, OMAR JORGE C/ FARIAS, 

DANILO y/o CERVIÑO, MARYSOL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ DESPIDO, ETC.", Expte. N° 1819/14, a 

fin de notificarles la siguiente resolución: //sistencia, 26 de abril de 2023... REANÚDASE la tramitación del proceso....de la 

ratificación del desistimiento de la acción obrante a fs. 190, dese TRASLADO a las DEMANDADAS por el término de TRES -3- 

DIAS, bajo apercibimiento de Ley (art. 316 CPL)...Not. Fdo.: Dr. Ernesto SILVESTRI, Juez del Juzgado del Trabajo N°2. 

Resistencia, 06 de septiembre de 2024.- 
Nancy Alejandra Lazzarim 

Secretaria 
s/c                            E:16/09 V:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

JUAN MARCELO QUINTANA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº30.783.385, nacido en RESISTENCIA, el día: 24/12/1983, 

de 40 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO, con domicilio en: JOSE AMERI 680 RESISTENCIA, 

hijo de QUINTANA, JUAN DE JESUS y VARGAS, JUANA ANTONIA, Prontuario Prov. 377076-CF, Prontuario Nac. 37076, en 

los autos "QUINTANA JUAN MARCELO S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº33652/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº178 del 13/9/2023 dictada por la CAMARA 

TERCERA EN LO CRIMINAL en el Expte. Nº34103/2020-1 caratulado "Meza, Isabel Edith; Quintana, Juan Marcelo; Meza, 

Matías Adrián s/ infracción a la Ley 23.737", y sus agregadas por cuerda Expte. Nº23113/2022-1, caratulada: "Meza, Karina 

Elizabeth; Meza, Isabel Edith s/ tenencia de estupefacientes con fines de comercialización"; Expte. Nº 49390/2021-1, caratulado: 
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"Ramirez, Luis Miguel; Meza, Matias Adrián s/ infracción a la Ley 23.737", y su acumulado físicamente Expte. N° 11696/2022- 1, 

caratulado: "Ramirez, Luis Miguel; Meza Matias Adrian s/ infracción a la Ley 23.737", Fallo que en su parte pertinente reza: "...III.- 

CONDENANDO a JUAN MARCELO QUINTANA, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de TENENCIA DE 

ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN AGRAVADO POR LA PARTICIPACIÓN DE TRES O MÁS 

PERSONAS ORGANIZADAS PARA COMETERLO EN CARACTER DE CO-AUTORES (Art. 5 inc. c) Agravado por el Art. 11 

inc. c), todos de la Ley N° 23.737 en función del Art. 45 del Código Penal) a la PENA de SEIS (06) AÑOS DE PRISIÓN DE 

CUMPLIMIENTO EFECTIVO; abarcativa de los hechos investigados en la presente causa Expte. N° 34103/2020-1, "MEZA, 

ISABEL EDITH; QUINTANA, JUAN MARCELO; MEZA, MATÍAS ADRIÁN S/INFRACCIÓN A LA LEY 23.737", investigado 

y requerido por el Equipo Fiscal de Investigación Antidrogas Nº 2. CON COSTAS... XIII.- IMPONIENDO a ... JUAN MARCELO 

QUINTANA... en concepto de MULTA el pago de la suma de CUARENTA Y CINCO (45) UNIDADES FIJAS... Fdo.: ERNESTO 

JAVIER AZCONA (JUEZ), MIRTHA NOELIA MARTINEZ (SECRETARIA) CÁMARA TERCERA EN LO CRIMINAL." 

Resistencia, 09 de Septiembre del 2024. 

Cortes Sandra Elizabeth 

Secretaria 

s/c                E:16/09 V:25/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Valeria BÁEZ D.N.I N° 4.178.426, la siguiente Resolución Nº 1402 de fecha 04/09/2024 

dictada en el Expte. Digital N° E14-1978-57-E y la Actuación Electrónica Nº E14-2023-1148/Ae, que dice ARTÍCULO 1º: Acéptese 

la renuncia efectuada por la Sra. Valeria DNI N° 4.178.426, sobre los derechos derivados de la adjudicación en venta, otorgada por 

resolución N° 0374/02, sobre la Parcela 538, Circunscripción VII (anterior denominación Unidad Proyectada N° 26, Subdivisión de 

la Parcela 239, Circunscripción VII, Zona B), Departamento General Güemes, con superficie aproximada de 157 Has. 44 As., y en 

consecuencia rescíndase por incumplimiento de obligaciones Art. 29 inc. b) y e) de la Ley de Tierras Fiscales N° 471-P en los 

términos de los Arts. 32 incs. a) y b) y 33 de la mencionada norma y en concordancia con los Arts. 42 y 43 de la Constitución 

Provincial. Fdo.: Ana María Canata – Presidente a/c del Instituto de Tierras Fiscales del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C - Dccion De Asuntos Juridicos 

s/c                E:16/09 V:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE CRISTIAN ARIEL ALEJANDRO CAZAFU, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 44221712, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 18/02/2002, de 19 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio 

en: ASENTAMIENTO ZAMPA 0 CALLE NICARAGUA Y CALLE 12; Ó FORTIN ALVARADO Nº 1430 -ó- BO 6 DE 

SEPTIEMBRE RESISTENCIA, hijo de BLANCO, JUAN CARLOS ORLANDO y CAZAFUS, MARIA ESTER, Prontuario Prov. 

76006 SP, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "CAZAFU CRISTIAN ARIEL ALEJANDRO S/ EJECUCION DE 

PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 28833/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 222 de fecha 06.09.2024, dictada por la 

CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "... I.- CONDENANDO a CRISTIAN ARIEL ALEJANDRO CAZAFÚ, ya filiado, a la pena de TRES (3) 

AÑOS DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, por considerárselo autor penalmente responsable (Art. 45 del C.P.) del delito 

de HOMICIDIO PRETERINTENCIONAL (Art. 81 inc. b) del CP); por el hecho cometido en esta ciudad el 28/02/2023, en perjuicio 

de quien en vida fuera Orlando Gutierrez, investigado y requerido a juicio por la Fiscalía de Investigación Penal Nº 14 de esta ciudad 

en Expte. Nº 5902/2023-1 caratulado: "CAZAFÚ, CRISTIAN ARIEL ALEJANDRO Y AYALA, MILAGROS MIRASOL S/ 

HOMICIDIO EN OCASIÓN DE ROBO". CON COSTAS. Fdo.: PUPPO LILIANA SOLEDAD (JUEZ/A DE CAMARA), GOLKE 

ROSANA INES (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 12 de Septiembre del 2024. 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                E:16/09 V:25/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme SOSA CARLOS 

ALBERTO (argentino, soltero, DNI Nº 36.836.370, 29 años, con estudios secundarios incompletos, mecánico, nacido el 28/07/1992 

en Pcia. Roque Sáenz Peña, hijo de Gregorio Sosa (f) y de María Núñez (v) con último domicilio en Mz. 02 Pc. 04 Bº Kirchner, 

ciudad), en los autos caratulados "SOSA CARLOS ALBERTO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 

11025/2024-2, se ejecuta Sentencia Nº 53 de fecha 23/06/2022, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL, Fallo que 

en su parte pertinente reza: "...I)...II) DECLARANDO a CARLOS ALBERTO SOSA de circunstancias personales ya consignadas 

en estos actuados, autor penalmente responsable del delito de Abuso sexual con acceso carnal por vía vaginal (artículo 119 primer 

párrafo en función del tercer párrafo del CP), y en consecuencia CONDENÁNDOLO a la pena de SIETE (07) AÑOS DE PRISIÓN 

de cumplimiento efectivo en establecimiento carcelario, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias 
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del art. 12 del CP, con costas (artículo 29 inc. 3 del Código Penal y artículo 529 y cdtes. del Código Procesal Penal del Chaco -Ley 

965-N-), exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840 F.". 

Fdo. Dr. Nelson A. Pelliza Redondo -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Rocio Rodríguez Mendoza -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 

13 de Septiembre de 2024. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:16/09 V:25/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del 

Chaco, hace saber por cinco (5) días al ciudadano GONZALEZ, LORENZO JESUS, D.N.I. N° 27.586.187, que en 

la causa caratulada "GONZALEZ, LORENZO JESUS S/ SUP. INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", Expte. 

N°1202/19, se dictó la resolución que en su parte pertinente se transcribe: "I.-PERDONAR a LORENZO JESUS GONZALEZ, M.I. 

N°27.586.187, Prontuario CF29652, la falta cometida por infracción al art. 83 del Código de Faltas de la Provincia del Chaco, 

atento lo argumentos expresados en los considerandos que anteceden. Fdo: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas, Dra. Yanina 

Bello, Secretaría N°1. Resistencia, Chaco, 03 de septiembre de 2024. - 
Roció Marisol Domínguez 

Secretaria 
s/c                            E:16/09 V:25/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA DIRECCION DE SECRETARIA GENERAL DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO 

EN ACTUACION ELECTRONICA E28-2023-34229-AE NOTIFICA A LA COOPERATIVA DE TRABAJO FUERZA Y 

VOLUNTAD LIMITADA - CUIT N° 33-71506181-9 Y A SUS REPRESENTANTES LEGALES SRES PRESIDENTE LUISA 

DIANA QUINTANA D.N.I. N° 17.595.989 Y TESORERO MARIA DE LOS ANGELES BRUA D.N.I. N° 35.151.180, QUE HA 

OPERADO EL VENCIMIENTO DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA PRESENTACION DE LA RENDICION DEL 

APORTE NO REINTEGRABLE CONCERNIENTE A LA UNIDAD EJECUTORA DE POLITICAS SOCIALES PROGRAMA 

DE INVERSION SOCIAL OTORGADO POR RESOLUCION: RES-2023-2210-28-100; POR LO QUE SE INTIMA PARA QUE 

EN EL PLAZO PERENTORIO DE 10 DIAS PROCEDA A SUBSANAR LA RENDICION MENCIONADA EN CALLE SAN 

ROQUE N° 25 RESISTENCIA-CHACO Y/O EFECTIVICE EN IGUAL PLAZO LA DEVOLUCION Y/O REINTEGRO DE LOS 

FONDOS PERCIBIDOS EN CUENTA BANCARIA N° 1486905 - C.B.U.: 3110030201000014869054 Y REMITA POR NOTA 

EL COMPROBANTE DE TRANSFERENCIA CON NOMBRE Y CUIT DE LA INSTITUCION, PRESIDENTE Y TESORERO; 

COPIA DE RESOLUCION DE OTORGAMIENTO DEL BENEFICIO EN MESA DE ENTRADAS SITO EN SAN ROQUE N° 

25. TODO ELLO BAJO APERCIBIMIENTO DE HACER EFECTIVO EL ART. N° 4 DEL INSTRUMENTO LEGAL 

OPORTUNAMENTE OTORGADO POR EL ENTONCES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. PUBLIQUENSE EN EL 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO DURANTE 3 DIAS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL 

ART 48 LEY L179 A. 

Nelly Olga Schulz 

A/C Secretaria General 

s/c                E:16/09 V:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Ana Soledad Rivero Jueza Suplente de Paz y Falta, de la localidad de Concepción del Bermejo, provincia del 

Chaco, cita por un (3) días y emplaza por treinta (30) días posteriores a la última publicación a herederos, acreedores y legatarios, 

que se crean con derecho al haber hereditario de la Sra. Dolores López D.N.I N° 05.706.377, en los autos caratulados “LOPEZ 

DOLORES S/ SUCESION AB- INTESTATO". Expte 373/24, que se tramita por ante el Juzgado de Paz y Falta, de Concepción 

del Bermejo, provincia del Chaco, Jueza Suplente Dra. Ana Soledad Rivero, secretaria ad hoc Dra. Carla E. Trangoni, para hacer 

valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Concepción del Bermejo, Chaco, 19 de agosto de 2024.   
Dra. Iris M. Koch 

Secretaria  
R. N°: 206.726                           E:16/09 V:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

JOSE DANIEL CARDENAS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº34.048.805, nacido en RESISTENCIA, el día: 11/04/1989, 

de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: BARRIO DON SANTIAGO, Chacra 24, Pc 35, 

RESISTENCIA, hijo de JOSE MARIO y LOPEZ MARIA FERMINA, Prontuario Prov. 47581-CF, Prontuario Nac. S/D, en los 

autos "CARDENAS JOSE DANIEL S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y 

MULTA-", Expte. Nº34183/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº275 del 04/10/2022 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "Cardenas, José Daniel s/ Infracción 

a la Ley Nº23737", Expte. Nº458/2021-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO JOSÉ DANIEL 
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CARDENAS, ya filiado, a la pena de CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, más las accesorias 

del Art. 12 del CP, y MULTA DE CUARENTA Y CINCO (45) UT, como autor penalmente responsable del delito de TENENCIA 

DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN EN GRADO DE AUTOR (Art. 5 Inc. C de la Ley Nº 23.737 

y Art. 45 del CP); por el hecho cometido en esta ciudad en fecha 28 de enero de 2021, en perjuicio de la Salud Pública, investigado 

y requerido a juicio por el Equipo Fiscal Antidrogas Nº 2 en Expte. Nº 458/2021-1, caratulado: "CARDENAS, JOSÉ DANIEL 

S/INFRACCIÓN A LA LEY 23.737". Con costas. II.- DISPONIENDO la detención a partir del día de la fecha de José Daniel 

Cárdenas, la cual cumplirá bajo modalidad de Prisión Domiciliaria en el domicilio sito en Chacra 24 - Pc. 35 del Bario Don Santiago 

(jurisdicción de la Comisaría Décimo tercera) de esta ciudad, del cual no deberá ausentarse sin expresa autorización judicial salvo 

casos de extrema gravedad y bajo cargo de oportuna acreditación ante el Juzgado de Ejecución Penal que por turno corresponda 

intervenir, conforme los fundamentos vertidos en los considerandos. Todo ello bajo la guarda y custodia permanente de un tutor que 

deberá ser designado ante el Juzgado de Ejecución que corresponda intervenir... Fdo.: Dra. Liliana Soledad Puppo -Juez-; Rosana 

Inés Golke -Secretaria-; Cámara Primera en lo Criminal". Resistencia, 09 de Febrero del 2023. 

Cortes Sandra Elizabeth 

Secretaria 

s/c                E:13/09 V:23/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE HUGO DE JESUS MENDOZA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 32266894, nacido en RESISTENCIA, el 

día: 30/01/1986, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: BARRIO SAN PEDRO PESCADOR 

0 -ANTEQUERA- COLONIA BENITEZ, hijo de DE JESUS TORRES y GRISELDA MENDOZA, Prontuario Prov. 46906 RH, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "MENDOZA HUGO DE JESUS (A) PAMPAN PAM PAM S/ EJECUCION DE 

PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 26231/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 126/24 de fecha 12/07/2024, dictada por la 

CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "...I.- CONDENAR a HUGO DE JESÚS MENDOZA, ya filiado, como autor penalmente responsable del 

delito de LESIONES GRAVÍSIMAS AGRAVADAS POR EL USO DE ARMA DE FUEGO (art. 91 y 41 ambos del C.P.), a la 

PENA de Cuatro (4) años y Dos (2) Meses de prisión de cumplimiento efectivo más las accesorias del art. 12 del CP, por el hecho 

cometido en fecha 4 de Marzo de 2018 entre la hora 3.20 y 4.30, en Colonia Benitez en perjuicio de José Leonardo Pare; requeridos 

a juicio por la Fiscal de Investigación Nº 1, en la presente causa caratulada "MENDOZA, HUGO DE JESUS S/ LESIONES DE 

ARMA DE FUEGO", EXPTE. Nº 11575/2018-1. CON COSTAS.II.- DISPONER la PROHIBICION DE CONTACTO POR 

CUALQUIER MEDIO de HUGO DE JESUS MENDOZA, en especial a JOSÉ LEONARDO PARE, DNI Nº 32.062.840...Fdo.: 

PADOVAN LORENA LAURA ANDREA (JUEZ/A DE CAMARA), YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS ESTHER 

CAROLINA ITATI (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 10 de Septiembre del 2024. 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                E:13/09 V:23/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE JUAN CARLOS CUELLAR, D.N.I. Nº 35.859.795, 

apodado NO POSEE, edad 32 años, estado civil SOLTERO, de profesión ESTUDIANTE, nacionalidad ARGENTINO, nacido en 

VILLA RIO BERMEJITO, el 20 de ENERO de 1992, domiciliado en PARAJE FORTIN LAVALLE, localidad de VILLA RIO 

BERMEJITO , CHACO, con principales lugares de residencia anterior MISMO LUGAR, SABE leer y escribir, NO POSEE 

antecedentes penales, hijo de CUELLAR ALBERTO y de DELFINA FLORES; quién se encuentra alojado en la Comisaria de Villa 

Río Bermejito, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta 

Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLO: I) DECLARANDO a CUELLAR JUAN CARLOS, de circunstancias personales 

ya consignadas en estos actuados, autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL -DOS 

HECHOS, EN CONCURSO REAL -, (Art 119, 1º Y 3º PÁRRAFO EN FUNCIÓN Art 55 DEL CÓDIGO PENAL) y en 

consecuencia IMPONER la pena de OCHO (08) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la 

condena y demás accesorias del art. 12 del C.P. II)...- III)....-IV)...-V)...-VI)...- VII)...-VIII)...-IX)...-X)...- Fdo: Dr. RAUL 

ALBERTO RACH -Juez Cámara Multifueros- VI Circ. Judicial; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria-.-".- Juan José 

Castelli, Chaco, 12 de SEPTIEMBRE de 2024. 

Arrua Natalia Lourdes 

Secretaria 

 s/c                E:13/09 V:23/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES -JUEZ- DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme AXEL HECTOR DAVID 

OJEDA (DNI Nº 45.650.885, argentino, soltero, albañil, domiciliado en calle 10 esquina 49, Barrio Hipólito Irigoyen de esta ciudad, 

hijo de Ernesto Ojeda y de Elena Baris, nacido en Pcia. Roque Sáenz Peña, el 17/04/2004), en los autos caratulados: "OJEDA 
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AXEL HECTOR DAVID S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 7578/2024-2, se ejecuta la Sentencia 

Nº 26 de fecha 26/03/2024 y su rectificatoria Sentencia Nº 84 de fecha 12/08/2024, dictadas por CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "I) RECTIFICANDO el punto I) de la Sentencia Nº 26, de fecha 

26/03/2024 quedando redactado correctamente de la siguiente manera: "I) CONDENANDO a AXEL HÉCTOR DAVID OJEDA, 

de datos personales predeterminados, como autor penalmente responsable de los delitos de: ROBO AGRAVADO POR 

ESCALAMIENTO (Art. 167 inc. 4 en función del Art. 163 inc. 4 del C.P) en la Causa Ppal. Nº 3155/2023-2; HURTO (Art. 162 del 

C.P.) en la causa p/c Nº 4907/2023-2; HURTO (Art. 162 del C.P.) en la causa p/c Nº 4908/2023-2; HURTO (Art. 162 del C.P.) en 

la causa p/c Nº 4910/2023-2 y HURTO (Art. 162 del C.P.) en la causa p/c Nº 3153/2023-2, TODO EN CONCURSO REAL (Art. 

55 del C.P); por los hechos que fuera traído a Juicio, a la pena de SEIS AÑOS DE PRISION DE EJECUCIÓN EFECTIVA más las 

accesorias legales del art. 12 del C.P., sin costas". "...II) UNIFICANDO las condenas impuestas en la presente causa Ppal. Nº 

3155/2023-2 y sus agregadas por cuerda N° 4907/2023-2, 4908/2023-2, 4910/2023-2, 3153/2023-2 y en la causa Nº 5/2023-2, 

(tramitada ante este Tribunal en Sala Unipersonal) en la que por Sentencia Nº 81 de fecha 29/09/2023, resolvió: I) CONDENANDO 

a AXEL HÉCTOR DAVID OJEDA, como autor penalmente responsable del delito de ROBO (arts. 45 y 164, del C.P.) a la pena de 

TRES (03) AÑOS Y SEIS (06) MESES DE PRISIÓN de efectivo cumplimiento e inhabilitación absoluta por igual tiempo del de la 

condena; sin costas (arts. 5, 12, 40 y 41 del C.P.), en la PENA ÚNICA a cumplir por parte de AXEL HÉCTOR DAVID OJEDA de 

SEIS (06) AÑOS DE PRISIÓN DE EJECUCION EFECTIVA más las accesorias legales del art. 12 del C.P. Sin costas". Fdo.: DRA. 

MARIANA INES BENITEZ -Juez de Cámara-; DRA. MARIA DANIELA PETROFF -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 11 de 

Septiembre de 2024. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:13/09 V:23/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

GUSTAVO DANIEL ALVAREZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 39514188, nacido en ROSARIO, el día: 29/02/1996, de 

28 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO, con domicilio en: RIO BAMBA TIRA 31-Ó U7 ROSARIO, 

hijo de ALVAREZ MARIO HECTOR y ARENAS GLORIA, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos "ALVAREZ 

GUSTAVO DANIEL S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA Y MULTA", Expte. 

Nº22386/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº163 DEL 03/7/2024 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL en la 

causa caratulada: "ALVAREZ, GUSTAVO DANIEL s/ INFRACCION A LA LEY 23737", Expte. Nº42737/2023-1, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "... I.- CONDENANDO a GUSTAVO DANIEL ALVAREZ, ya filiado en autos, como autor penalmente 

responsable del delito de TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES (Art. 14, primer párrafo de la Ley Nº 23737); a la pena 

de UN (1) AÑO DE PRISIÓN EFECTIVA, accesorias legales del art. 12 del C.P. y el pago de MULTA por pesos doscientos 

veinticinco ($225.-) por el procedimiento previsto por el art. 426 y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-, y mod. 7143. Por los 

hechos cometidos en fecha 22 de noviembre del 2023 en Resistencia, Chaco, en perjuicio de la salud pública, por los que fuera 

requerido a juicio y que se encuentran descriptos en los considerandos. Con costas y ordenando la detención del condenado, en esta 

causa.II.- UNIFICANDO la pena impuesta a en la presente con la impuesta por Sentencia Nº 33/23 dictada el 12/05/2023 por el 

Tribunal Oral en lo Criminal N.º 2 de Rosario, provincia de Santa Fe en la causa caratulada: "TRIPI, IVÁN Y OTROS S/ 

INFRACCIÓN A LA LEY 23737" EXPTE. FRO 47261/2019/TO1 en que Gustavo Daniel Álvarez, fue condenado a la pena única 

de 6 años y 6 meses de prisión, multa de 70 unidades fijas (70 UF) equivalente a la suma de pesos trescientos setenta y ocho mil 

($378,000.-) por considerarlo autor penalmente responsable del delito de comercio de estupefaciente previsto por el art. 5 inc. C de 

la ley 23737 agravado por la circunstancia de haber intervenido en ese hecho más de tres personas en forma organizada -art. 11 inc. 

C de la misma ley, en concurso real (art. 55 del C.P.) con el delito de simple tenencia de arma de fuego de uso civil sin la debida 

autorización legal (art. 189 bis item 2 del C.P.) y tenencia simple de estupefacientes, (Art. 14, primer párrafo de la Ley Nº 23737); 

fijando como PENA UNICA de SIETE (7) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, de conformidad a lo establecido por el art. 58 del 

Código Penal. Declarando a Gustavo Daniel Alvarez, REINCIDENTE por primera vez, conforme lo establecido en el art. 50 del 

C.P...Fdo.:DANSEY JULIETA NOEMI (JUEZ/A DE CAMARA), RUIZ DIAZ JUAN PABLO (SECRETARIO/A DE 

CAMARA).CÁMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL". Resistencia, 10 de Septiembre del 2024.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

 s/c                E:13/09 V:23/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme RIOS JOSE ARIEL 

(D.N.I. Nº 28.874.227: argentino, 43 años de edad, soltero (en relación de pareja con Alicia Rojas), instrucción primaria completa, 

jornalero, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña -Chaco-, el día 02 de diciembre de 1981, domiciliado en calle 13 esquina 42 del 

Barrio Ginés Benítez de Presidencia Roque Sáenz Peña -Chaco-, hijo de José Vicente Ríos y de Mercedes Villordo), en los autos 

caratulados "RÍOS JOSÉ ARIEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 10984/2024-2, se ejecuta 

Sentencia Nº 73 de fecha 02/07/2024, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL, Fallo que en su parte pertinente reza: 
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"I) Condenando a José Ariel Ríos, de demás circunstancias personales predeterminadas en la causa, como autor penalmente 

responsable de los delitos de abuso sexual con acceso carnal agravado por la situación de convivencia; abuso sexual gravemente 

ultrajante agravado por el vínculo y abuso sexual simple agravado por la situación de convivencia, en concurso real (art. 119, primer 

párrafo, en función del tercer párrafo, en función del cuarto párrafo, inc. f); art. 119, primer párrafo, en función del segundo párrafo, 

en función del cuarto párrafo, inc. b); art. 119, primer párrafo, en función del quinto párrafo, en función del cuarto párrafo, inc. b); 

todo en función de los arts. 55 y 45 del C.P.), a la pena de ocho (08) años de prisión e inhabilitación absoluta por el tiempo de la 

condena; con costas (arts. 5, 12, 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.; 529, siguientes y concordantes del C.P.P.)". Fdo. Dr. Rodolfo Gustavo 

Lineras -Juez Sala Unipersonal-; Dra. María Daniela Petroff -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 12 de Septiembre de 2024. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

 s/c                E:13/09 V:23/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. MARCELO ALEJANDRO BENITEZ, JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme 

FERNANDEZ FREDI (argentino, DNI Nº 38.766.867, nacido el 28 de febrero de 1994 en esta ciudad, soltero, empleado público, 

con instrucción, hijo de Francisco Narciso Fernández y de Teresa Flores, domiciliado en calle 43 entre 6 y 8 del barrio H. Yrigoyen, 

de esta ciudad), en los autos caratulados "FERNANDEZ FREDI S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO-" EXPTE Nº 

10567/2024-2, se ejecuta Sentencia Nº 49 de fecha 03/06/2022, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL, Fallo que 

en su parte pertinente reza: "...I) Declarando a FREDI FERNANDEZ, de circunstancias personales ya consignadas, autor responsable 

del delito Homicidio con motivo u ocasión de robo ( art. 165 del C. Penal), condenándolo a cumplir pena de (20) VEINTE AÑOS 

de prisión, inhabilitación por igual término y demás accesorias del art. 12 del C. Penal; con costas y exceptuándolo del pago de tasa 

de justicia…". Fdo. Dra. Fanny Alicia Zamateo -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Rocio Rodríguez Mendoza -Secretaria-. Pcia. Roque 

Sáenz Peña, 09 de Septiembre de 2024. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                         E:11/09 V:20/09/2024 
 

 

 

MERCO PLUS S.A.S. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, MERCO 

PLUS S.A.S., Expte: E-3-2024- 59104- AE, se hace saber por un día que por Escritura Constitutiva N°46 celebrada el día 

29/08/2024, los señores Marcelo Javier ELY, nacido el 18 de octubre del 1988, D.N.I. N° 34.045.813, CUIT 20-34045813-4, soltero, 

empresario, con domicilio legal en calle Ameghino 510 de esta ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, República Argentina y 

domicilio especial en calle Corrientes 350 de esta ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, República Argentina y Nicolás Alfredo 

MOUNAPE, nacido el 24 de noviembre de 1985, D.N.I. N° 31.972.105, CUIT 20-31972105-4, soltero, empresario, con domicilio 

legal en calle Remedios de Escalada 119 de esta ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, República Argentina y domicilio 

especial en calle Corrientes 380 de esta ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, República Argentina, Han constituido una 

sociedad que se denominará MERCO PLUS S.A.S., DDMICILIO: estará domiciliada en calle Corrientes 380, ciudad de Resistencia, 

Chaco. PLAZO: Tendrá un plazo de duración de 99 años, OBJETO: dedicarse, por cuenta propia, de terceros, y/o asociada a terceros, 

en cualquier parte de la República Argentina, pudiendo establecer sucursales inclusive en el extranjero, con sujeción a las leyes del 

respectivo país y las normas que dicten las autoridades competentes, a la comercialización, importación, exportación, 

industrialización, compra, venta, locación depósito, distribución por medios propios o de terceros, intermediación, representación, 

consignación, comisión, sea al por mayor y por menor, ya sea por e-commerce y otras plataformas más electrónicas y por cualquier 

otro canal directo o indirecto, de Repuestos automotor, repuestos de motos, repuestos maquinaria pesada, repuestos y accesorios de 

náutica, embarcaciones, lubricantes, baterías, productos de detalle automotor, ferretería y materiales eléctricos, herramientas 

eléctricas, electrodomésticos, artículos de oficina, mercaderías e insumos para el hogar, camping, caza, pesca, bazar, juguetería, 

regalaría, librería, limpieza y descartables, papelería, indumentaria, imagen y sonido. servicio de mecánica general. Para la ejecución 

de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o 

jurídicas, actuar en fideicomisos y celebrar con-tratos de colaboración; importar, exportar, comprar, vender y/o permutar toda clase 

de títulos y valores; tomar y otorgar créditos; participar en licitaciones públicas o privadas, y realizar toda clase de operaciones 

financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. 

CAPITAL: El capital social estará integrado por la suma de PESOS TRES MILLONES ($3.000.000), divididos en TREINTA MIL 

(30.000) acciones, a razón de PESOS CIEN ($100) cada una. ORGANO DE ADMINISTRACION: El cargo de administrador Titular 

será ocupado en forma conjunta por los señores Marcelo Javier ELY, D.N.I. N° 34.045.813 y Nicolás Alfredo MOUHAPE, nacido 

el 24 de noviembre de 1985, D.N.I. N° 31.972.105 y el cargo de administrador suplente será ejercido por la señorita Giovana Leticia 

HAHN, argentina, nacida el 17 de enero de 1992, D.N.I. N° 36.062.740, CUIT 27-36062740-9, soltera, Arquitecta, con domicilio 

legal en calle Ameghino 510, ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, República Argentina y domicilio especial en calle 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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Corrientes 380, ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, República Argentina. Todos permanecerán en su cargo hasta que la 

asamblea de accionistas decida su reemplazo. La sociedad prescinde de la sindicatura. CIERRE DE EJERCICIO: La Sociedad 

cerrará sus ejercicios el 31 de julio de cada año. Resistencia, 16 de Septiembre 2024.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
R. N°: 206.792               E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
DINPRO S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en el expediente 

DINPRO S.A. S/INSCRIPCIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL, Expte. N° E3-2024-44789-AE / ID 33080, se hace saber por 

un día que tal como consta en el Acta de Directorio del 29-05-2024 y del 13-06-2024, y Asamblea General Extraordinaria del 12-

06-2024, se ha decidido elevar el Capital Social de PESOS VEINTE MIL ($20.000,00) a PESOS VEINTIUN MILLONES 

($21.000.000,00) y adecuar el artículo 4° del Estatuto Social el cual quedará redactado de la siguiente manera: "ARTICULO 

CUARTO: El capital social se establece en la suma de PESOS VEINTIUN MILLONES ($21.000.000,00), representado por 210.000 

acciones ordinarias, nominativas no endosables de PESOS CIEN ($100) cada una y dará derecho a un (1) voto. La Sociedad podrá 

emitir títulos representativos de más de una acción. Las acciones, los títulos que las representen, y los certificados provisionales 

contendrán las menciones del Art. 211 y 212 de la Ley 19.550. En caso de mora en la integración de acciones, la sociedad podrá 

aplicar indistintamente las alternativas previstas en el artículo 193 de la Ley General de Sociedades". La integración resulta del 

ajuste del capital social, aportes irrevocables y resultados no asignados, lo que surge de capitalizar las cuentas expuestas en el 

Balance correspondiente al ejercicio cerrado al 31/12/23.-  Resistencia- Chaco, 16 de septiembre de 2024.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
R. N°: 206.793               E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL LA FABRICA CULTURAL 

Puerto Tirol - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
La Asociación Civil La Fabrica Cultural convoca a Asamblea General EXTRAORDINARIA, que se llevará a cabo el día Martes 02 

de Octubre a las 19:00 hs en la sede La Fabrica Cultural (80 Viviendas) de Puerto Tirol, a fin de tratar el siguiente temario: 
ORDEN DEL DIA 

1) Elección de 2 socios para la firma del acta. 
2) Aprobación de la memoria anual, estados contables (Ejercicio ECONÓMICO finalizado el 30/06/2022 y 30/06/2023) e informe 

de la comisión Revisora de cuentas. 
3) Informe de los motivos por el cual se realiza fuera de termino la presentación de los balances. 
4) Modificación del Estatuto Social: ARTICULO 1°, por cambio de jurisdicción del Domicilio de la Entidad: para esos efectos, 

exponemos el texto actual del mismo: ESTATUTO. TITULO PRIMERO. DENOMINACIÓN. DOMICILIO Y FINALIDADES. 

ARTICULO 1: En la Ciudad de Resistencia Departamento San Fernando de la Provincia del Chaco, donde tendrá su domicilio, 

queda constituida la entidad denominada ASOCIACIÓN CIVIL "LA FABRICA CULTURAL..." Y SEGUIDAMENTE EL TEXTO 

PROPUESTO CON LA MODIFICACIÓN, INCLUYENDO EL NUEVO DOMICILIO: ESTATUTO. TITULO PRIMERO. 

DENOMINACIÓN. DOMICILIO Y FINALIDADES. ARTICULO 1: En la localidad de Puerto Tirol, Departamento Libertad de la 

Provincia del Chaco, donde tendrá su domicilio, queda constituida la entidad denominada ASOCIACIÓN CIVIL "LA FABRICA 

CULTURAL..." 
Gladys Esther Britos   Hedwing Birgit Muller 

       Secretaria        Presidente 
R. N°: 206.797               E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N° 98 "EL ÑANDUBAY OESTE" 

Santa Sylvina - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimado Asociado: Acorde con los estatutos sociales que en su art. 25, que prescriben la forma de realización de las Asambleas 

Ordinarias, la Comisión Directiva decidió convocar a los señores Asociados a Asamblea General Ordinaria para el día 11 de Octubre 

del año 2024, a las 20,00 horas en la sede social del Consorcio Caminero N° 98 "El Ñandubay Oeste", en Colonia El Ñandubay, 

para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1.- Designación de 2 (dos) asambleístas para firmar el Acta de la Asamblea General Ordinaria junto al Presidente y el Secretario; 
3.- Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo de Bienes de Uso, Notas 

Complementarias, Informe de Comisión Revisora de Cuentas, Informe del Auditor, todos correspondientes al ejercicio vencido al 

31/07/2024. 
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4.- Informe de los movimientos mensuales posteriores al último cierre de ejercicio económico hasta la fecha. 
5.- Elección de una Comisión Escrutadora de votos, compuesta por 3 (Tres) miembros; 
6.- Renovación de las siguientes autoridades por el plazo de 2 (dos) años, periodo 01/08/2024 al 31/07/2026, en los cargos de: 

VICEPRESIDENTE: Barco, Anselmo Teodoro; TESORERO: Giordano, Elio Francisco; VOCAL TITULAR PRIMERO: Giordano, 

Abel Orlando; VOCAL TITULAR SEGUNDO: Bravo, Argentina Bienvenida; VOCAL SUPLENTE PRIMERO: Bazan, Mario; 

VOCAL SUPLENTE SEGUNDO: Jaime, Héctor Rene; REVISOR DE CUENTAS TITULAR SEGUNDO: Perez, Virgilio; 

REVISOR DE CUENTAS SUPLENTE PRIMERO: Krmpotich, Abel Omar; todos por terminación del mandato; 
7.- Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria; 
8.- Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas; 
9.- Baja y alta de asociados. Cambio de categoría societaria; 
10.- Fijación de la cuota societaria; 
Nota: de los Estatutos. Art. 28: Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria, la Asamblea deberá tener quórum legal formado 

por la mitad más uno de los asociados en condiciones de votar. Transcurrida 1 (una) hora después de fijada la convocatoria el quórum 

será valido cualquiera sea el número de asociados asistentes a la Asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones de la Ley N° 

666 K, su Reglamentación y el presente Estatuto.- 
Fecrebend, Raul Alberto   D´aosta, Gustavo Alfredo 

     Secretaria       Presidente 
R. N°: 206.800               E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N° 48 "VILLA BERTHET" 

Villa Berthet - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimado Asociado: Acorde con los estatutos sociales que prescriben la forma de realización de las Asambleas Ordinarias, la 

Comisión Directiva decidió convocar a los señores Asociados a Asamblea General Ordinaria para el día 25 de Octubre de 2024, a 

las 20.00 horas en la sede social en la localidad de Villa Berthet, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA: 

1.- Designación de 2 (dos) asambleístas para firmar el Acta de la Asamblea General Ordinaria junto al Presidente y el Secretario; 
2.-Analisis y consideración de la Memoria, Inventario. Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo de Bienes de Uso, 

Notas complementarias, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, Informe del Auditor al ejercicio económico cerrado el 

31/07/2024 
3.- Informe de los movimientos Mensuales de los meses posteriores al último cierre de balance hasta la fecha 
4.- Designación de 3 (Tres) asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de votos, compuesta por 3 (Tres) miembros; 
5.- Renovación de los siguientes cargos miembros de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas por el termino de 2 

(dos) años, (periodo 01/08/2024 al 31/07/2026) Vicepresidente: MOREL, Adolfo Gustavo; Tesorero: ALVAREZ, Víctor Arnaldo; 

Vocal Titular Primero: COSSI, Eduardo Javier; Vocal Titular Segundo: FERNANDEZ, Sergio Alcides; Revisor de Cuentas Titular 

Segundo: CARDOZO, Daniel Ricardo y Revisor de Cuentas Suplente Segundo: OLIVARES, Camilo Leli, todos por terminación 

del mandato. 
6.- Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria en el cargo de Vocal Titular 3° 
7.- Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas 
8.- Bajas y altas de socios. Cambio de categoría societaria 
9.- Fijación de la cuota societaria 
10.- Palabras finales a cargo del Presidente 
Nota: de los Estatutos. Art. 28: Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria, la Asamblea deberá tener quórum legal formado 

por la mitad más uno de los asociados en condiciones de votar. Transcurrida 1 (una) hora después de fijada la convocatoria el quórum 

será valido cualquiera sea el número de asociados asistentes a la Asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones de la Ley N° 

3.565, su Reglamentación y el presente Estatuto.- 
Daniel Hernán Meza  Diego Oscar Fernández  

          Secretaria            Presidente 
R. N°: 206.801               E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N° 68 "LA TIGRA" 

La Tigra - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimado Asociado: Acorde con los estatutos sociales que en su art. 25, que prescriben la forma de realización de las Asambleas 

Ordinarias, la Comisión Directiva decidió convocar a los señores Asociados a Asamblea General Ordinaria para el día 18 de Octubre 

de 2024 a las 20 horas en la sede social en la Localidad de La Tigra, sita sobre Ruta 95 Km 1076, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA: 

1.- Designación de 2 (dos) asambleístas para firmar el Acta de la Asamblea General Ordinaria junto al Presidente y el Secretario; 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 26 - 

 

    

 

 

 

Viernes 20 de Septiembre de 2024     EDICION Nº 11.148 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

2.- Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo de Bienes de Uso, Notas 

complementarias, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, Informe del Auditor al ejercicio económico cerrado el 31/07/2024; 
3.- Informe de los movimientos mensuales posteriores al último cierre de balance, hasta la fecha; 
4.- Elección de una Comisión Escrutadora de votos, compuesta por 3 (Tres) miembros; 
5.- Renovación de las siguientes autoridades por el termino de dos (2) años (periodo 01/08/2023 a 31/07/2025) en los cargos de: 

VICEPRESIDENTE: Krasulak, Jorge Gabriel; TESORERO: Poliszuk, Javier Adolfo; VOCAL TITULAR SEGUNDO: Andrés, 

Mario Oscar; VOCAL SUPLENTE SEGUNDO: Maztaler, Hugo Orestes; VOCAL SUPLENTE CUARTO: Korda, Jorge Miguel; 

REVISOR DE CUENTAS TITULAR PRIMERO: Kobluk, Miguel José; y REVISOR DE CUENTAS SUPLENTE PRIMERO: 

Holubek, Eduardo Milos; todos por terminación del mandato; 
6.- Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria; 
7.- Proclamacion de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas; 
8.- Baja y alta de asociados. Cambio de categoría societaria; 
9.- Fijación de la cuota societaria; 
Nota: de los Estatutos. Art. 28: Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria, la Asamblea deberá tener quórum legal formado 

por la mitad más uno de los asociados en condiciones de votar. Transcurrida 1 (una) hora después de fijada la convocatoria el quórum 

será valido cualquiera sea el número de asociados asistentes a la Asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones de la Ley N° 

3,565, su Reglamentación y el presente Estatuto.- 
Krasulak, Juan Carlos   Trnovsky, José Antonio 

     Secretario       Presidente 
R. N°: 206.802               E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CLUB UNIÓN VILLA DORA 

Villa Angela - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimados Asociados: Acorde con los estatutos sociales, que prescriben la forma de realización de las Asambleas Ordinarias, la 

Comisión Directiva decidió convocar a los señores Asociados a Asamblea General Ordinaria para el día 04 de Octubre del año 2024, 

a las 21,00 horas en la sede social del Club Unión Villa Dora, cita en Juan Anselmo Peralta y Los Andes de esta ciudad, para tratar 

el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1)- Explicación de los motivos de la realización de la Asamblea, fuera de los términos establecidos por la ley. 
2)- Designación de dos (2) socios para refrendar el acta en nombre de la Asamblea, junto al presidente y secretario 
3)- Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Gastos y Recursos, Anexos y Notas Completarías, Informe 

de la Comisión Revisora de Cuentas e Informes del Auditor, todos correspondiente al ejercicio vencido al 30/11/2023 
4) Fijación de la cuota societaria. 
5) Alta y baja de asociados 
Nota: de los Estatutos. Art. 28: Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria, la Asamblea deberá tener quórum legal formado 

por la mitad más uno de los asociados en condiciones de votar. Transcurrida 1 (una) hora después de fijada la convocatoria el quórum 

será válido cualquiera sea el número de asociados asistentes a la Asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones de la Ley N° 

3.565, su Reglamentación y el presente Estatuto.- 
Molina, Fernanda Maria  Ayala, Jonathan Exequiel Osmar 

             Secretaria       Presidente 
R. N°: 206.803               E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EL DORADO S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
"El Dorado S.A. ASAMBLEA ORDINARIA CONVOCATORIA. Convocase a los señores accionistas a la Asamblea General 

Ordinaria para el día 18 de Octubre de 2024, a las 20:00 horas, en el local sito en calle José María Paz 50 de la ciudad de Resistencia 

(Chaco), para tratar el siguiente  

ORDEN DEL DIA: 
1°) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el Acta de Asamblea conjuntamente con el señor Presidente.  

2°) Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, Cuadro Demostrativo de Pérdidas y Ganancias, Distribución de 

Utilidades, Informe del Sindico y Aprobación de los Honorarios a los Directores correspondientes al ejercicio cerrado al 30-06-

2024.  

3°) Determinación del número de 'miembros del Directorio. Elección de sus integrantes y del Presidente.  

4°) Elección de un Síndico Titular y un Suplente. Asignación de remuneraciones y su correspondiente imputación contable. Informe 

de el Sindico periodo 30-06-2023.  
Nota: Las Asambleas Ordinarias quedarán legalmente constituidas en primera convocatoria con la presencia de accionistas que  
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representen la mayoría de las acciones con derecho a voto. En segunda convocatoria se constituirán cualquiera sea el número de 

accionistas presentes. A falta de quórum se realizarán en segunda convocatoria, transcurrida una hora de la fijada para la primera.” 
Luis F. Sosa 
Presidente 

R. N°: 206.804              E:20/09 V:30/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL DEPORTIVA CHACO HEBRÓN 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

De acuerdo a las facultades otorgadas por el estatuto respectivo, se resuelve convocar a Asamblea General Ordinaria para el día 11 

de octubre del 2024, a las 17:00 horas, en la Sede de la calle prolongación Isaías y Tatú Carreta de Resistencia, Chaco a fin de tratar 

los siguientes: 
ORDEN DEL DIA: 

1°) Designar dos (2) socios para refrendar conjuntamente con el presidente y secretario el acta de asamblea. 
2°) Consideración y aprobación de la memoria, inventario, balance anual y cuenta de gastos y recursos e informe de la comisión 

revisora de cuenta, del ejercicio cerrado al 30-06-2024. 
3°) Renovación de autoridades de la comisión directiva y comisión revisora de cuenta. 

Francisco R. Merengo   José Castillo 
            Secretario       Presidente 

R. N°: 206.810               E:20/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

AERO CLUB CHACO 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento de disposiciones estatutarias, convocamos a los señores Socios del Aero Club Chaco, a la Asamblea General 

Ordinaria que se efectuará el día 12 de Octubre 2.024, a las 10.00 hs., en nuestra sede social, sito en Ruta Nacional W 11 Km. 977,5-

Campo "Los Palmares"-Provincia del Chaco, publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial, con el objeto de considerar el 

siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos (2) asambleístas para firmar el Acta conjuntamente con el Sr. Presidente y el Sr. Secretario. 
2. Lectura y consideración del acta de la Asamblea anterior. 
3. Motivo de la convocatoria fuera de término. 
4. Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Situación Patrimonial y Estado de Recursos y Gastos del 

Ejercicio N° 103 cerrado el 30 de junio de 2.024 é Informe de los Revisores de Cuentas. 
5. Designación de tres (3) asambleístas para integrar la Comisión Escrutadora. 
6. Renovación parcial de la Comisión Directiva, elección de los siguientes cargos: Un (1) Presidente, por dos años; Un (1) 

Vicepresidente, por un año; Un (1) Secretario General, por dos años; Un (1) Tesorero, por dos años; Dos (2) Vocales Titulares, por 

dos años; Dos (2) Vocales Suplentes, por dos años; Tres (3) Revisores de Cuentas Titulares y Dos (2) Revisores de Cuentas 

Suplentes, por un año. 
NOTA: La asamblea funcionará con la mitad más uno de los socios y transcurrida una hora de la fijada en la Convocatoria, cualquiera 

fuere el número de socios presentes.- 
Sr. Horacio R. Bohdanowicz  José Maria Olivero 

      Secretario       Presidente 
R. N°: 206.812              E:20/09 V:25/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N° 68 "LA TIGRA" 

La Tigra - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimado Asociado: Acorde con los estatutos sociales que en su art. 25, que prescriben la forma de realización de las Asambleas 

Ordinarias, la Comisión Directiva decidió convocar a los señores Asociados a Asamblea General Ordinaria para el día 18 de Octubre 

de 2024 a las 20 horas en la sede social en la Localidad de La Tigra, sita sobre Ruta 95 Km 1076, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA: 

1.- Designación de 2 (dos) asambleístas para firmar el Acta de la Asamblea General Ordinaria junto al Presidente y el Secretario; 
2.- Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo de Bienes de Uso, Notas 

complementarias, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, Informe del Auditor al ejercicio económico cerrado el 31/07/2024; 
3.- Informe de los movimientos mensuales posteriores al último cierre de balance, hasta la fecha; 
4.- Elección de una Comisión Escrutadora de votos, compuesta por 3 (Tres) miembros; 
5.- Renovación de las siguientes autoridades por el termino de dos (2) años (periodo 01/08/2023 a 31/07/2025) en los cargos de: 

VICEPRESIDENTE: Krasulak, Jorge Gabriel;TESORERO: Poliszuk, Javier Adolfo; VOCAL TITULAR SEGUNDO: Andrés, 

Mario Oscar; VOCAL SUPLENTE SEGUNDO: Maztaler, Hugo Orestes; VOCAL SUPLENTE CUARTO: Korda, Jorge Miguel; 
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REVISOR DE CUENTAS TITULAR PRIMERO: Kobluk, Miguel José; y REVISOR DE CUENTAS SUPLENTE PRIMERO: 

Holubek, Eduardo Mitos; todos por terminación del mandato; 
6.- Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria; 
7.- Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas; 
8.- Baja y alta de asociados. Cambio de categoría societaria; 
9.- Fijación de la cuota societaria; 
10.- Tratamiento del alquiler del inmueble ubicado en 25 de Mayo N° 646 de la localidad de La Tigra. 
Nota: de los Estatutos. Art. 28: Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria, la Asamblea deberá tener quórum legal formado 

por la mitad más uno de los asociados en condiciones de votar. Transcurrida 1 (una) hora después de fijada la convocatoria el quórum 

será válido cualquiera sea el número de asociados asistentes a la Asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones de la Ley N° 

3.565, su Reglamentación y el presente Estatuto.- 
Krasulak, Juan Carlos   Trnovsky, José Antonio 

      Secretario      Presidente 
R. N°: 206.817               E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION AMIGOS DE LA BIBLIOTECA POPULAR ESCOLAR 

GRAL MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES 

Juan José Castelli- Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Sres Socios: La Comisión Directiva de la Asociación Amigos de la Biblioteca Popular Escolar "Gral Martín M. de Güemes", convoca 

a Asamblea General Ordinaria el día 07 de octubre del corriente año a las 20 hs en el local escolar sito en Bartolomé Mitre Nº 250 

de la localidad de Juan José Castelli — Chaco. 
ORDEN DEL DÍA 

1) Elección de dos asambleístas para firmar el acta de la asamblea, junto con el presidente y secretaria. 
2) Fundamentación de la Asamblea fuera de término. 
3) Lectura y consideración del informe de la Comisión Revisora de Cuentas. 
4) Fijar monto de la cuota secretaria. 
5) Renovación total de la Comisión Directiva por terminación de mandato. 
Nota: Conforme al Art Nº 24 del Estatuto, si a la hora indicada no hubiere concurrido la mitad más uno de los socios con derecho a 

voto, la Asamblea se podrá constituir válidamente una hora después, cualquiera sea el número de los presentes. 
Vasileff, Edith Alice  Cuellar, José María 

Secretario   Presidente 
R. N°: 206.825               E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FEDERACION CHAQUEÑA DE GIMNASIA 
CONVOCATORIA ASAMBLEA ORDINARIA  

De conformidad a los artículos 34° 35° y 36° del Estatuto se convoca a todos los asociados a participar de la ASAMBLEA 

ORDINARIA el miércoles 2 de octubre de 2024 a las 21hs en la institución Club Regatas sito Av. Avalas 1085 ciudad de Resistencia. 
ORDEN DEL DIA 

Orden del día Asamblea Ordinaria:  
1) Elección de dos asambleístas para firmar el acta. 
2) Motivos por fuera de termino. 
3) Revisión de poderes y acreditación de votos. 
4) Aprobación del balance y memoria 2024. 
5) Tratamientos de los Art. 14°, 17° al 19° del estatuto en referencia al Club Gimnastas Chaco, Gimnasio Gymnastic y su propietaria 

y al expresidente de la Federación Sr. Piccini Otelo. 
Aucar Maximiliano 

Presidente 
R. N°: 206.826               E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N°33 

Colonia Domingo Matheu-Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimado/a Socio/a: Dando cumplimiento a la Ley 666-K, Decreto Reglamentario 709/91, Estatuto Social y demás normas 

complementarias, la Comisión Directiva del Consorcio Caminero N°33, Convoca a Usted a la Asamblea General Ordinaria que se 

realizará el día 18 de octubre de 2024 a partir de las 20,00 horas en la sede social del Consorcio Caminero N°33, sito en la Colonia 

Domingo Matheu, Provincia del Chaco, a los efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
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1°) Elección de dos Socios para firmar el acta, juntamente con el Presidente y Secretario.- 
2°) Lectura y consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas, por el ejercicio Económico N°33, cerrado el 31 de Julio de 2024.3°) Informe de los Movimientos de Fondos 

Mensuales de los meses posteriores el último cierre de ejercicio y/o Estados de Cuentas al 30/09/2024. - 
4') Consideración de las gestiones de las autoridades salientes con mandato vencido, ejercidas hasta la fecha.- 
5°) Elección de tres miembros para integrar la mesa Escrutadora de Votos.-6°) Elección de miembros Integrantes de la Comisión 

Directiva y Comisión Revisora de Cuentas: Elección de cinco (5) miembros integrantes de la Comisión Directiva por el término de 

dos (2) años -período 01/08/2024 al' 31/07/2026- por terminación de mandatos en los cargos de VicePresidente, en reemplazo del 

señor Tomaso Miguel Tomasini; Tesorero, en reemplazo del señor José Luis Bischof; Vocal Titular 1°, en reemplazo del señor 

Dante Federico García; Vocal Suplente 1°, en reemplazo del señor Roberto Luis Krehachek y Vocal Suplente 2°, en reemplazo del 

señor Ramón Sixto Ríos; Elección de dos (2) miembros Integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas, por el término de dos (2) 

años -período 1/08/2024 al 31/07/2026-por terminación de mandatos en los cargos de Revisor Titular Primero, en reemplazo del 

señor Alberto Assl y Primer Revisor Suplente, cargo que se encuentra Vacante.- 
7°) Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria en el cargo de Vocal Titular 3°.- 
8°) Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas.- 
9°) Fijación de la Cuota Societaria para cada una de las categorías de socios 1 
e implementación de nuevos sistemas para el cobro de las mismas.- 10° Consideración Altas y Bajas de Asociados.- 
10°) Palabras finales a cargo-del Presidente.- 

Jorge Juan Andrés Spiguel   Victor Hugo Levay 
          Secretario                     Presidente 

R. N°: 206.828               E:20/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

"CLUB DEPORTIVO y CULTURAL EL DORADO" 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 
Se convoca a la Asamblea Anual Ordinaria del CLUB DEPORTIVO y CULTURAL EL DORADO a celebrarse el día domingo 13 

de Octubre de 2024 en su sede ubicada en Av. Alberdi N°1520 - Resistencia— Chaco a las 17:00 horas, y en segunda convocatoria 

a las 18:00 horas en el mismo lugar, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de 2(dos) socios para que conjuntamente con el presidente y el secretario o tesorero firmen el acta de la presente 

asamblea. 
2. Informe de las causales de la convocatoria fuera de término. 
3. Consideración y aprobación de las Memorias, Balances y Estado de Recursos y Gastos e Informe del Revisor de Cuentas, 

correspondientes los Ejercicios N°66 (01/09/2016 al 31/08/2017); Ejercicios N°67 (01/09/2017 al 31/08/2018); Ejercicios N°68 

(01/09/2018 al 31/08/2019); Ejercicios N°69 (01/09/2019 al 31/08/2020); Ejercicios N°70 (01/09/2020 al 31/08/2021); Ejercicios 

N°71 (01/09/2021 al 31/08/2022); Ejercicios N°72 (01/09/2022 al 31/08/2023). 
4. Renovación de Autoridades de la Comisión Directiva. 

Niz Epifanio 
Presidente 

R. N°: 206.833               E:20/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CONSORCIO CAMINERO N° 36 - COLONIA TACURUZAL 

Quitilipi - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Dando cumplimiento a disposiciones estatutarias convocamos a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria que se 

realizará el día 06 de octubre del año dos mil veinticuatro, a las 10,00 horas, en el local de la sede del Consorcio Caminero N° 36 - 

Colonia Tacuruzal, ubicado en Lote N° 202, Colonia El Tacuruzal, Quitilipi, con el fin de tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1. Designación de dos socios para redactar y firmar junto con el Presidente y Secretario, el acta de la Asamblea. 
2. Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Flujo de Efectivo y 

Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Inventario General e Informe de los Revisores de Cuentas, correspondientes al ejercicio 

N° 30, cerrado el 30 de junio de 2024. 
3. Fijación de las cuotas de ingreso y mensuales. 
4. Elección de tres socios para integrar la Comisión Receptora y Escrutadora de votos para la renovación de autoridades de la 

Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas. 
5. Renovación parcial de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas, en los siguientes cargos, con mandato por 

dos años: UN PRESIDENTE; UN SECRETARIO; UN VOCAL SUPLENTE PRIMERO; UN VOCAL SUPLENTE SEGUNDO; 

UN VOCAL SUPLENTE TERCERO; UN REVISOR TITULAR PRIMERO; UN REVISOR SUPLENTE PRIMERO; todos por 

terminación de mandato. 
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6. Proclamación del socio consorcista de representación necesaria, en el cargo de VOCAL TITULAR TERCERO. 
7. Proclamación de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas, renovadas. 
8. Tratamiento de Altas y Bajas de socios. 

Benito Antonio Escalante  Mariano de Domingo  
          Secretario      Presidente 
R. N°: 206.834               E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL SAN RAMON 

RECTIFICACION CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimados Asociados: Se rectifica la convocatoria publicada en el boletín oficial Nº: 11.144 del E: 11/09/2024. En cumplimiento de 

normas estatutarias vigentes, se los convoca a la Asamblea General ordinaria a realizase en nuestra sede social, ubicada en Misiones 

N° 5000 Barranqueras - Chaco- a celebrarse el día 06 de octubre de 2024, a partir de las 18:00 hs, a efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos socios para que firmen el acta de la Asamblea, conjuntamente con el secretario y el presidente 

2. Lectura, consideración y aprobación de la Memoria, Balance General, Cuentas de Gastos y Recursos, Anexos y Cuadros 

correspondientes al Ejercicio Económico N° 9 cerrado el 30/06/2024.- 

3. Elección de los miembros de la Comisión Directiva y del órgano de fiscalización por renuncia de algunos de ellos 

4. Determinación de la cuota societaria 

5. Lectura y consideración de la distribución de excedentes. 

6. En virtud de las observaciones efectuadas por la IGPJ. y RPC., volver a considerar y resolver sobre lo oportunamente 

tratado en Asamblea General Ordinaria del dia. 10/06/2022, Acta N° 2, a saber: -Lectura, consideración y aprobación de 

las Memorias, Balances Generales, Cuentas de Gastos y Recursos, Anexos y Cuadros correspondientes a Ejercicio 

Económico N° 1 cerrado el 30/06/2016 -Ejercicio Económico Nº 2 cerrado el 30/06/2017- Ejercicio Económico N° 3 

cerrado el 30/06/2018- Ejercicio Económico N° 4 cerrado el 30/06/2019- Ejercicio Económico N° 5 cerrado el 30/06/2020- 

Ejercicio Económico N° 6 cerrado el 30/06/2021 

Braian Gabriel Romero   Ramon Báez 
                                                                   Secretario                                                 Presidente 
R. Nº:206.845                                                                                                                                         E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
LA ESTELA S.A. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. 
Resistencia - Chaco, a los 04 días del mes de Septiembre de 2024, la Presidente de la Estela S.A, Sra. Andrea Marie Martin, DNI 

N° 19.063.938, y el Sr. Bonilla, Eduardo, DNI N° 13.592709, Director suplente, CONVOCAN A TODOS LOS ACCIONISTAS 

DE LA ESTELA S.A A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el día 20 de Septiembre de 2024, a las 14 horas; vía plataforma 

Zoom: Meeting ID: 746 5182 0716 Código de Acceso: 7g8MNd. 
ORDEN DEL DIA: 

1). Tratamiento de La Memoria Anual, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de 

Resultados, Estado de Flujo de Efectivo, Cuadros, Anexos y Notas contables correspondientes al Ejercicio cerrado el 31 de diciembre 

de 2023. 2). Consideración de la Gestión del -Directorio. 3). Distribución de las Utilidades. 4). Aprobación de los Honorarios de la 

Directora y Acuerdo de pago de los gastos anteriores. 5). En virtud de las observaciones efectuadas por la IGPJ. y RPC., volver a 

Considerar y Resolver sobre lo oportunamente tratado en Asamblea General Ordinaria del día 10/10/2017, Acta N° 52, Orden del 

día: 1) TRATAMIENTO DE LA MEMORIA ANUAL Y ESTADO PATRIMONIAL, ESTADO DE EVOLUCION DEL 

PATRIMONIO NETO, ESTADO DE RESULTADOS, ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO, CUADROS ANEXOS Y NOTAS 

CONTABLES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO COMERCIAL NI 46, CERRADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016. 2). 

CONSIDERACIOND DE LA GESTION DEL DIRECTORIO. 3). RENOVACION DE LAS AUTORIDADES DEL 

DIRECTORIO, POR VENCIMIENTO DE MANDATO. 4). RATIFICACION DE PODER AL SEÑOR EDUARDO BONILLA. 

Considerar y Resolver sobre lo oportunamente tratado en Asamblea General Ordinaria del día 16/07/2018, Acta N° 53, Orden del 

día: 1) TRATAMIENTO DE LA MEMORIA ANUAL Y ESTADO PATRIMONIAL, ESTADO DE EVOLUCION DEL 

PATRIMONIO NETO, ESTADO DE RESULTADOS, ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO, CUADROS ANEXOS Y NOTAS 

CONTABLES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO COMERCIAL N° 47, CERRADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 2). 

CONSIDERACION DE LA GESTION DEL DIRECTORIO. 3). DETERMINAR LA RETRIBUCION A DIRECTORES DE LOS 

AÑOS 2016 Y 2017. 4). RENOVACION DE LAS AUTORIDADES DEL DIRECTORIO, POR UNANIMIDAD DEL 

MANDATO. Considerar y Resolver sobre lo oportunamente tratado en Asamblea General Ordinaria del día 03/07/2019, Acta N° 

54, Orden del día: 1) TRATAMIENTO DE LA MEMORIA ANUAL Y EL ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL, ESTADO 

DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO NETO, ESTADO DE RESULTADOS, ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO, CUADROS 

Y ANEXOS Y NOTAS CONTABLES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO CERRADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. 

2). CONSIDERACION DE LA GESTION DEL DIRECTORIO. 3). DETERMINAR LA RETRIBUCION DEL DIRECTORIO 

DEL AÑO 2018. 4). RENOVACION DE LAS AUTORIDADES DEL DIRECTORIO POR VENCIMIENTO DEL MANDATO. 
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Considerar y Resolver sobre lo oportunamente tratado en Asamblea General Ordinaria del día 01/06/2020, Acta N° 55, Orden del 

día: 1) TRATAMIENTO DE LA MEMORIA ANUAL, ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL, ESTADO DE EVOLUCION 

DEL PATRIMONIO NETO, ESTADO DE RESULTADOS, ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO, CUADRO, ANEXOS Y 

NOTAS CONTABLES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO CERRADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 2). 

CONSIDERACION DE LA GESTION DEL DIRECTORIO. 3). DETERMINAR LA DISTRIBUCION DE DIVIDENDOS 

REFERIDA AL PERIODO 2019. 4). RENOVACION DE LAS AUTORIDADES DEL DIRECTORIO, POR VENCIMIENTO DE 

MANDATO. Considerar y Resolver sobre lo oportunamente tratado en Asamblea General Ordinaria del día 23/04/2021, Acta N° 

56, Orden del día: 1) TRATAMIENTO DE LA MEMORIA ANUAL, EL ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL, ESTADO 

DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO NETO, ESTADO DE RESULTADOS, ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO, 

CUADROS, ANEXOS Y NOTAS CONTABLES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO CERRADO EL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2020. 2). CONSIDERACION DE LA GESTION DEL DIRECTORIO. 3). RENOVACION DE LAS AUTORIDADES DEL 

DIRECTORIO, POR VENCIMIENTO DE MANDATO. Considerar y Resolver sobre lo oportunamente tratado en Asamblea 

General Ordinaria del día 20/06/ 2023, Acta N° 60, Orden del día: 1) TRATAMIENTO DE LA MEMORIA ANUAL Y ESTADO 

PATRIMONIAL, ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO NETO, ESTADO DE RESULTADOS, ESTADO DE FLUJO 

DE EFECTIVO, CUADROS ANEXOS Y NOTAS CONTABLES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO CERRADO EL 31 

DE DICIEMBRE DE 2022. 2). CONSIDERACION DE LA GESTION DEL DIRECTORIO. 3). DISTRIBUCION DE LAS; 

UTILIDADES. 4) APROBACION DE LOS HONORARIOS DE LA DIRECTORA Y ACUERDO DE PAGO DE LOS GASTOS 

ANTERIORES. 6). Ratificar el Poder oportunamente otorgado al Sr Eduardo Bonilla, así como todo lo actuado en dicho carácter 

en cada uno de los asuntos comprendidos en las Asambleas plasmadas al Punto 5 del presente Orden del día, quien firmó Memorias 

tratadas en AGO Acta N° 52 de fecha 10/10/2017, AGO Acta N° 53 de fecha 16/07/2018 y AGO Acta N° 55 de fecha 01/06/2020. 
LA ESTELA S.A 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA. 
Resistencia, capital de la provincia del Chaco, a los 04 días del mes de Septiembre de 2024, la Presidente de la Estela S. A, Sra. 

Andrea Marie Martin, DNI N° 19.063.938, y el Sr. Bonilla, Eduardo, DNI N° 13.592709, Director suplente RESUELVEN: 

CONVOCAR A TODOS LOS ACCIONISTAS DE LA ESTELA S.A A LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA para el día 20 de 

septiembre de 2024 a las 14:30 horas; vía plataforma Zoom Meeting ID: 726 4988 1966, Código de Acceso: 3NpYUQ. ORDEN 

DEL DIA: 1). Considerar y Resolver sobre lo oportunamente tratado en Asamblea Extraordinaria de fecha 13/05/2022, Acta N° 57, 

Orden del día: MODIFICACION DEL ARTICULO N° 7 DEL ESTATUTO. 2). Considerar y Resolver sobre lo oportunamente 

tratado en Asamblea Extraordinaria de. fecha 07/12/2022, Acta N° 58, Orden del día: 1). ADECUAR LA MODIFICACION DEL 

ARTICULO N° 7 DEL ESTATUTO.     
Martin, Marie Andrea Bonilla, Eduardo Guillermo 

Secretaria  Presidente 
R. N°: 206.777              E:20/09 V:27/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION PROPIETARIOS DE TAXIS DE RESISTENCIA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Asamblea Anual Ordinaria y acto eleccionario se desarrollará en cumplimiento del Nuevo Estatuto Social, se convoca para el día 

28 de septiembre del año 2024 a las 08:30 horas en nuestro local social de Alsina 157, asistentes e interesados a cubrir cargos 

electivos deberán estar encuadrados en las normas previstas en el mismo. 
ORDEN DEL DÍA: 

1- Designar 2 socios para refrendar el acta conjuntamente con el Presidente y el secretario 
2- Designar 3 socios para oficiar de autoridades de mesa receptora de votos 
3- Consideración de memoria y ejercicio contable 2023/2024 
4- Informe de revisores de cuentas 
5- Situación financiera y consideración del presupuesto 
6- Acto eleccionario 
7- Lectura del Resultado del acto eleccionario y proclamación de lista ganadora 

Eduardo Rojas   Adrián García 
               Secretario             Presidente  
R. Nº:206.781                                                                                                                                  E:18/09 V:23/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SIMON STRUGO SAC 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Se convoca a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse en forma presencial el día 28 de Septiembre del 

2024, a las 10.30 hs., en el domicilio de la sede social calle Güemes 92 Oficina 12 de la ciudad de Resistencia. Chaco para tratar el 

siguiente. 
ORDEN DEL DIA: 

1. Consideración de la Memoria, Inventario y Estados contables del ejercicio cerrado al 31/05/2024 
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2. Asignación honoraria al Directorio conforme al tope del Art.261 de la Ley 19.550 

3. Resultado del ejercicio y su distribución 

4. Tratamiento próxima jubilación del empleado Sr. Medina Armando 

5. Propuesta de venta del Paquete Accionario de SIMON STRUGO SAC y su tratamiento 

6. Determinación del número de Directores y su elección por el término de tres años, distribución de cargos y su aceptación 

7. Designación de dos Accionistas para firmar el Acta junto al Presidente 

Alfredo Rubén Strugo 
Presidente 

R. Nº:206.710                                                                                                                                E:16/09 V:25/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento de las disposiciones legales, convocamos a los señores Matriculados del Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas del Chaco, a Asamblea Ordinaria que se efectuará el día 18 de octubre de 2024, a las 16:00 horas en la Sede Central, 

sita en calle Carlos Pellegrini N° 212, Resistencia, con el objeto de considerar el siguiente orden del día: 
1. Designación de dos (2) matriculados para firmar el Acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente 

y la Secretaria. 

2. Consideración de la Memoria, Estados Contables, Informe de la Comisión Fiscalizadora e Informe de la Auditoría Externa 

correspondiente al ejercicio finalizado el 30 de junio de 2024 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 

provincia del Chaco, en conjunto con el Sistema Previsional y Social para Profesionales en Ciencias Económicas de la 

Provincia del Chaco (SIPRES). 

3. Informe del Presidente del Tribunal de Ética y Disciplina. 

4. Fijación Derecho de Inscripción y Reinscripción a la Matrícula, Derecho de Ejercicio Profesional y Derecho de Asociación 

para el Año 2025. 

5. Fijación Cuota Aporte año 2025 del Sistema Previsional y Social para Profesionales en Ciencias Económicas - SIPRES. 

6. Consideración del Presupuesto Financiero del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia del Chaco, del 

Sistema Previsional y Social para Profesionales en Ciencias Económicas de la Provincia del Chaco (SIPRES) y en conjunto 

de Recursos y Erogaciones para el Ejercicio 2024-2025. 

NOTA: La asamblea sesionará con más de un tercio de los inscriptos y transcurrida una hora de la fijada en la convocatoria, con 

cualquiera fuera el número de matriculados presentes (Ley N° 4034-M -(Ex 347-C) - Artículo 58). La Documentación detallada en 

el punto 2; se pondrá a disposición de los  matriculados a partir del 01 de octubre  del corriente año, en la página web institucional. 
Cra. Adriana Inés Moglia   Diego José Romero Villán 

                                                         Secretaria                                                            Presidente 
R. Nº:206.713                                                                                                                                E:16/09 V:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
LA ESTELA S.A 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. 
Resistencia - Chaco, a los 04 días del mes de Septiembre de 2024, la Presidente de la Estela S.A, Sra. Andrea Marie Martin, DNI 

N° 19.063.938, y el Sr. Bonilla, Eduardo, DNI N° 13.592709, Director suplente, CONVOCAN A TODOS LOS ACCIONISTAS 

DE LA ESTELA S.A A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el día 20 de Septiembre de 2024, a las 14 horas; vía plataforma 

Zoom: Meeting ID: 726 4988 1966, Código de Acceso: 3NpYUQ.  
ORDEN DEL DIA: 

1. Tratamiento de La Memoria Anual, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de 

Resultados, Estado de Flujo de Efectivo, Cuadros, Anexos y Notas contables correspondientes al Ejercicio cerrado el 31 

de diciembre de 2023.  

2. Consideración de la Gestión del Directorio.  

3. Distribución de las utilidades.  

4. Aprobación de los Honorarios de la Directora y Acuerdo de pago de los gastos anteriores.  

5. En virtud de las observaciones efectuadas por la IGPJ. y RPC., volver a Considerar y Resolver sobre lo oportunamente 

tratado en Asamblea General Ordinaria del día 10/10/2017, Acta N° 52, Orden del día: 1) TRATAMIENTO DE LA 

MEMORIA ANUAL Y ESTADO -PATRIMONIAL, ESTADO DE EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO NETO, ESTADO 

DE RESULTADOS, ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO, CUADROS ANEXOS Y NOTAS CONTABLES 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO COMERCIAL NI 46, CERRADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016. 2). 

CONSIDERACIÓN DE LA GESTIÓN DEL DIRECTORIO. 3). RENOVACIÓN DE LAS AUTORIDADES DEL 

DIRECTORIO, POR VENCIMIENTO DE MANDATO. 4). RATIFICACION DE PODER AL SEÑOR EDUARDO 

BONILLA. Considerar y Resolver sobre lo oportunamente tratado en Asamblea General Ordinaria del día 16/07/2018, 

Acta N° 53, Orden del día: 1) TRATAMIENTO DE LA MEMORIA ANUAL Y ESTADO PATRIMONIAL, ESTADO 

DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO NETO, ESTADO DE RESULTADOS, ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO, 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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CUADROS ANEXOS Y NOTAS CONTABLES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO COMERCIAL N° 47, 

CERRADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 2). CONSIDERACION DE LA GESTION DEL DIRECTORIO. 3). 

DETERMINAR LA RETRIBUCION A DIRECTORES DE LOS AÑOS 2016 Y 2017. 4). RENOVACION DE LAS 

AUTORIDADES DEL DIRECTORIO, POR UNANIMIDAD DEL, MANDATO. Considerar y Resolver sobre lo 

oportunamente tratado en Asamblea General Ordinaria del día 03/07/2019, Acta N° 54, Orden del día: 1) TRATAMIENTO 

DE LA MEMORIA ANUAL Y EL ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL, ESTADO DE EVOLUCION, DEL 

PATRIMONIO NETO, ESTADO DE RESULTADOS, ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO, CUADROS Y ANEXOS 

Y NOTAS CONTABLES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO CERRADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. 2). 

CONSIDERACION DE LA GESTION DEL DIRECTORIO. 3). DETERMINAR LA RETRIBUCION DEL 

DIRECTORIO DEL AÑO 2018. 4). RENOVACION DE LAS AUTORIDADES DEL DIRECTORIO POR. 

VENCIMIENTO DEL MANDATO. Considerar y Resolver sobre lo oportunamente tratado en Asamblea General Ordinaria 

del día 01/06/2020, Acta N° 55, Orden del día: 1) TRATAMIENTO DE LA MEMORIA ANUAL, ESTADO DE 

SITUACION PATRIMONIAL, ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO NETO, ESTADO DE RESULTADOS, 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO, CUADRO, ANEXOS Y NOTAS CONTABLES CORRESPONDIENTES AL 

EJERCICIO CERRADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2,019. 2). CONSIDERACION DE LA GESTION DEL 

DIRECTORIO. 3). DETERMINAR LA DISTRIBUCION DE DIVIDENDOS REFERIDA AL PERIODO 2019. 4). 

RENOVACION DE LAS AUTORIDADES DEL DIRECTORIO, POR VENCIMIENTO DE MANDATO. Considerar y 

Resolver sobre lo oportunamente tratado en Asamblea General Ordinaria del día 23/04/202, Acta N° 56, Orden del día: 1) 

TRATAMIENTO DE LA MEMORIA ANUAL, EL ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL, ESTADO DE 

EVOLUCION DEL PATRIMONIO NETO, ESTADO DE RESULTADOS, ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO, 

CUADROS, ANEXOS Y NOTAS CONTABLES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO CERRADO EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2020. 2). CONSIDERACION DE LA GESTION DEL DIRECTORIO. 3). RENOVACION DE LAS 

AUTORIDADES DEL DIRECTORIO, POR VENCIMIENTO DE MANDATO. Considerar y Resolver sobre lo 

oportunamente tratado en Asamblea General Ordinaria del día 20/06/2023, Acta N° 60, Orden del día: 1) TRATAMIENTO 

DE LA MEMORIA ANUAL Y ESTADO PATRIMONIAL, ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO NETO, 

ESTADO DE RESULTADOS, ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO, CUADROS ANEXOS Y NOTAS CONTABLES 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO CERRADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 2). CONSIDERACION DE LA 

GESTION DEL DIRECTORIO. 3). DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES. 4) APROBACION DE LOS 

HONORARIOS DE LA DIRECTORA Y ACUERDO DE PAGO, DE, LOS GASTOS. ANTERIORES. 6). Ratificar el 

Poder oportunamente otorgado al Sr Eduardo Bonilla, así como todo lo actuado en dicho carácter en cada uno de los asuntos 

comprendidos en las Asambleas plasmadas al Punto 5 del presente Orden del día, quien firmó Memorias tratadas en AGO 

Acta N° 52 de fecha 10/10/2017, AGQ Acta, N°,,53.0 fecha 16/07/2018 y AGO Acta N° 55 de fecha 01/06/2020. . 

******************* 

LA ESTELA S.A 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Resistencia; capital de la provincia del Chaco, a los 04 días del mes de Septiembre de 2024, la Presidente de la Estela S. A, Sra. 

Andrea Marie Martin, DNI N° 19.063.938, y el Sr. Bonilla, Eduardo, DNI N° 13.592709, Director suplente RESUELVEN: 

CONVOCARÁ TODOS LOS ACCIONISTAS DE LA ESTELA S.A A LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA para el día 20 de 

septiembre de 2024 a las 14:30 horas; vía plataforma Zoom Meeting ID: 726 4988 1966, Código de Acceso: 3NpYUQ.  
ORDEN DEL DIA: 

1). Considerar y Resolver sobre lo oportunamente tratado en Asamblea Extraordinaria de fecha 13/05/2022, Acta N° 57, Orden del 

día: MODIFICACION DEL ARTICULO N° 7 DEL ESTATUTO.  
2). Considerar y Resolver sobre lo oportunamente tratado en Asamblea Extraordinaria de fecha 07/12/2022, Acta N° 58, Orden del 

día: 1). ADECUAR LA MODIFICACION DEL ARTICULO N° 7 DEL ESTATUTO,  
                              Marie Andrea Martin    

(Sin Especificar) 

R. Nº:206.600                                                                                                                                        E:11/09 V:20/09/2024 

 

 

 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

Provincia del Chaco 

SECRETARIA GENERAL DE GOBERNACION 

LICITACION PÚBLICA Nº 169/2024 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Gobierno, Justicia, Trabajo y Derechos Humanos. 

OBJETO: adquisición de útiles e insumos destinados reponer el stock del Tribunal Electoral de la Provincial, los cuales se utilizaron  

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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en las elecciones extraordinarias realizadas el dieciocho (18) de febrero del corriente año, a través del Ministerio de Gobierno, 

Justicia, Trabajo y Derechos Humanos.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos treinta millones ($30.000.000).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 26 de Septiembre del 2024 a las 11:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 26/9/2024 a las 11:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 18/9/2024 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, 

de 08:00 a las 12:00 hs. sito en Marcelo T. de Alvear N.º 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-Chaco y/o mediante 

descarga del Pliego de la página web. https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor 

del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos cinco mil ($5.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso- Casa 

de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco. Teléfono: 0362 – 448000 / Interno: 8662. 

****************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 170/2024 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud. 

OBJETO: adquisición de una (1) válvula pulmonar trascateter autoexpandible con sistema de delivery 32/38 mm. (pulsa), destinada 

a la Paciente: Silvia Patricia Espinoza DNI N° 16.758.548, quien presenta una insuficiencia pulmonar severa confirmada con leve 

alteración de hemodinamia pulmonar, dilatación de cavidades derechas con disfunción sistólica del VD con múltiples eventos de 

TVMS que requirió ablación con IC en clase funcional III/IV con indicación de tratamiento híbrido con cirugía sin parada y 

valvulación percutánea pulmonar, quién no cuenta con servicio de cobertura social y cursa un tratamiento ambulatorio en el Servicio 

de Cardiología, perteneciente al Hospital “Dr. Julio C. Perrando”, dependiente del Ministerio de Salud.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos ochenta y siete millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve 

($87.999.999).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 30 de Septiembre del 2024 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 30/9/2024 a las 9:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 20/9/2024 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, 

de 08:00 a las 12:00 hs. sito en Marcelo T. de Alvear N.º 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-Chaco y/o mediante 

descarga del Pliego de la página web. https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor 

del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos cinco mil ($5.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso- Casa 

de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco. Teléfono: 0362 – 448000 / Interno: 8662. 

Christian Javier Mescher 

Director A/C 

s/c                                                                                                                                                              E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

SECRETARIA GENERAL DE GOBERNACIÓN 

Provincia del Chaco 

DEPARTAMENTO CONTRATACIONES 

LICITACION PÚBLICA Nº 725/2024 

OBJETO: El presente llamado a Licitación Pública, tiene por objeto el servicio de reparación del vehículo Oficial VW AMAROK 

DOMINIO OIS738, la cual se encuentra prestando servicio en la Oficina Privada del Sr. Gobernador, por un monto estimado de 

pesos siete millones ciento cuarenta y siete mil novecientos cuarenta ($7.147.940,00). Resolución N° 1162/2024 de la Secretaria 

General de Gobernación. 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA 

Y SIETE ($7.147.940,00). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Departamento Contrataciones, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145- 6º Piso- Oficina N° 

15 - Edificio “B”- Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 25 de septiembre del 2024 a las 09:00 hs.- 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas del Departamento hasta el día 25.09.2024 a las 09:00 hs.- 

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS TRES MIL ($3.000,00) sellado de ley y/o autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante 

de pago. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 20.09.2024 mediante descarga de los Pliegos en la página web: https://compras.chaco. 

gob.ar/organismos Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP. 

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456406 / Interno: 6406 Mail: deptocontratacionadm@chaco.gov.ar 

Mariela B. Tourn                                                              Adriana E. Medina 

                     Jefa A/C Del Departamento De Contrataciones                   Directora De Adminstración 

s/c                    E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/24 ACTUACIÓN ELECTRÓNICA N° E23-2024-16045-Ae 

OBRA: “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GENERACIÓN DE ENERGIA ELÈCTRICA A TRAVES DE UNIDADES 

MOVILES PARA ATENDER EMERGENCIAS EN LA PROVINCIA DEL CHACO”  

REPARTICIÓN EJECUTORA DEL PROYECTO: Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos - Provincia del 

Chaco.  

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMATIVO: POTENCIA: $17.240.000/MW (PESOS DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS 

CUARENTA MIL POR MEGA WATT), POR MES; ENERGÍA: $17.050/MWH (PESOS DIECISIETE MIL CINCUENTA POR 

MEGA WATT HORA), POR MES. COSTO ESTIMADO SIN GENERACIÓN POR MES $948.200.000 (PESOS NOVECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS MIL) COSTO ESTIMADO CON GENERACION PARA UN MES PICO DE 

CONSUMO $955.702.000 (PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS DOS MIL).-  

FECHA DE APERTURA: el Día 22 de OCTUBRE del 2024 a las 10:00 Horas.  

PRECIO DEL LEGAJO: Pesos Un Millón Quinientos Mil ($1.500.000, 00).  

SISTEMA DE CONTRATACIÓN: Unidad de Medida.  

PLAZO DE EJECUCIÓN: Treinta y Seis (36) Meses Calendario.  

FINANCIACIÓN: Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos de la Provincia del Chaco.  

GARANTÍA DE OFERTA: 1% del Presupuesto Oficial.  

LUGAR DE ADQUISICIÓN Y CONSULTA DE PLIEGOS: Dirección de Licitaciones y Certificaciones, dependiente del 

Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos – Casa de Gobierno – 2º Piso – Edificio “B” – sita en calle Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 – ciudad de Resistencia – Chaco; a partir del Día 23 de Septiembre de 2024. Plazo máximo para la adquisición del 

pliego hasta 10 días hábiles antes de la fecha de apertura. https://compras.chaco.gob.ar/  

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de 

Licitaciones y Certificaciones, dependiente del Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos – Casa de Gobierno – 2º 

Piso – Edificio “B” – sita en calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – ciudad de Resistencia - Chaco; y hasta las 09:30 horas del día 22 

de Octubre del 2024.- 

Ing. Mercedes Edith Romero 

Dcción. de Licitaciones y Certificaciones 

s/c                    E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
TRIBUNAL DE CUENTAS  

Provincia Del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 06/24 - Expte. N° 400-050924-34757-E 
OBJETO: "TRIBUNAL DE CUENTAS-S/CONTRATACIÓN DE UN SOFTWARE ANTIVIRUS DE RED - AÑO 

2024-2025". 
LUGAR Y HORARIO DE CONSULTA: Dirección de Administración, sito en Juan B. Justo 555, de la ciudad de Resistencia de 

8,00 a 12,00 hs., a partir del día 23/09/2024. 
MONTO TOTAL AFECTADO: $15.000.000,00 (Son Pesos: Quince millones con 00/100). 
VALOR DEL PLIEGO: $14.000,00 (Son Pesos: Catorce mil con 00/100), en autoliquidación de sellos/tasas y comprobante de 

pago o estampillas de la Administración Tributaria Provincial. 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Por Mesa de Entradas y Salidas hasta las 9,00 hs. del día 30/09/2024. 
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Administración del Tribunal de Cuentas, el día 30/09/2024 a las 9,00 

hs. 
Cra. Alicia Noemi Geat 

Director De Administración  
s/c                E:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://compras/
mailto:deptocontratacionadm@chaco.gov.ar
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Provincia Del Chaco 

SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS 

LICITACION PUBLICA Nº4456/2024: 

OBJETO: Adquisición de: cuarenta (40) sillas reforzadas con apoya brazos, con las siguientes características: calidad premium, 

con estructura de madera maciza seca y estacionada, entarugada, encolada y con cuña en las esquinas, relleno de goma, espuma de 

alta densidad de primera calidad, para ser destinadas a la residencia geriátrica “San Cayetano” de la localidad de Colonia Baranda, 

dependiente de la Dirección de Adultos Mayores de la Subsecretaría de Niñez, Adolescencia, Familia y Adultos Mayores del 

Ministerio de Desarrollo Humano.  

APERTURA: El día 02 de Octubre de 2024, a las 09:00 horas, en la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo 

Humano, sito en Avenida 25 de mayo N° 855 – Planta Alta - Resistencia-Chaco.  

RECEPCION DE SOBRES: Los sobres se recibirán en la Mesa de Entradas de la Dirección de Administración del Ministerio de 

Desarrollo Humano, sito en calle 25 de mayo N° 855 – Planta Alta, hasta la hora y día fijado en el párrafo anterior.  

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CON CERO CENTAVOS 

($9.368.000,00).  

PRECIO DEL PLIEGO: pesos dos mil ($2.000,00), las que podrán adquirirse en la Administración Tributaria Provincial –ATP– 

y/o sellado ATP web - Autoliquidación Impuestos de Sellos Resistencia–Chaco. 

Sr. Juan José Rojas 

A/C Dirección de Administración 

Ministerio de Desarrollo Humano 

s/c                E:16/09 V:25/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DIRECCION DE ADMINISTRACION INSSSEP  

PROVINCIA DEL CHACO 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 256/2024 - Expediente N° 16023/24 - Resolución de Directorio N° 4337/24 

OBJETO DEL LLAMADO: Adquisición de remas de papel: 1500- A4 y 1000- oficio/legal 75 gramos 
CONSULTAS: Oficina de Compras y Suministros – Av. 9 de Julio 347. InSSSeP Tel. 362-4681414.- 
APERTURA DE LOS SOBRES: 01/10/24 HORA: 10: 00 –  
LUGAR: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP. 
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP -Av. 9 de Julio 347.- 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS MIL ($19.700.000,00).- 
PRECIO DEL PLIEGO: sin.Costa- 

Lic. Nadia Maccio 
A/C  Dirección de Administración 

s/c                                                                                                                                  E:13/09 V:23/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia Del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 770/24 - EXPEDIENTE Nº 243/24 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE ROPA DE TRABAJO. 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS 

FECHA DE APERTURA: 27 de septiembre de 2024 

HORA: 09:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 67.000.000,00 (Pesos sesenta y siete millones). 

******************* 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 771/24 - EXPEDIENTE Nº 219/24 

OBJETO: SEGURO PARQUE AUTOMOTOR DEL PODER JUDICIAL 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS 

FECHA DE APERTURA: 25 de septiembre de 2024 

HORA: 09:00  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO   

2) CIUDAD AUTÓNOMAS DE BUENOS AIRES: - CASA DEL CHACO – Domicilio: Callao Nº 322 

3) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

4) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

5) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

6) MONTO ESTIMADO: $ 68.000.000,00 (Pesos sesenta y ocho millones). 

Carla Fernández Larre 

Dto. Compras y Suministros 

s/c                E:11/09 V:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO PROVINCIAL P/ INCLUSION DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD (IPRODICH) 

Provincia del Chaco 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACIÓN PUBLICA Nº 4/2024 - DECRETO N2 1638/24 - EXPEDIENTES Nº 37-2024-2888AE 

OBJETO: Compra de 20 sillas de ruedas estándar reforzadas, 70 sillas de ruedas estándar adulto, 20 sillas de ruedas estándar junior, 

para ser entregas a personas con discapacidad motriz, mas especificaciones en pliego. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 50.280.000. (PESOS cincuenta millones doscientos ochenta mil con 0/100)- 

APERTURA: El día 23 de septiembre de 2024, a las nueve (9) horas, Instituto Provincial P/inclusión de las Personas con 

discapacidad, sito en Monteagudo 1640, Resistencia, lugar donde se podrán efectuar las consultas y adquirir los pliegos de 

condiciones hasta el día 20 de septiembre a las 12hs. 

VALOR DEL PLIEGO: PESOS QUINCE MIL ($15.000,00) en papel sellado de la Administración Tributaria Provincial. 

Lic. Ana María Mitoire    Cr. Edgardo Coronel 

         Presidente       A/C Dcción. de Administración 

s/c                                                                                                                           E:11/09 V:20/09/2024 
 

 

 

MUNICIPALIDAD DEL RESISTENCIA 

SEGUNDO LLAMADO 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 29/2024-RESOLUCIÓN N° 2131/2024 

OBJETO: Contratación de alquiler para uso de oficina, con dos plantas, planta baja de tres (3) ambientes, loby interno para 

recepción, cocina comedor, un (1) baño, segundo piso un (1) ambiente, loby cerrado y terraza al descubierto, preferentemente 

ubicado entre las Avenidas Italia y Vélez Sarfield altura del 0 al 100, por el termino de veinticuatro (24) meses destinados a la 

Dirección de Adultos Mayores, con opción a prorroga por parte de la Municipalidad de Resistencia. – 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Veintitrés Millones Quinientos Veinte Mil ($23.520.000,00)- 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Veintitrés Mil Quinientos Veinte ($23.520,00) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción. de Compras, el día 30 de septiembre de 2024, a las 10:00 horas. 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dcción. De Compras, sito en Monteagudo N° 175 – Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 

12:00 horas. Correo electrónico: dir.comprasyadq@gmail.com – Teléfono 3624-458247 

******************* 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 40/2024 - RESOLUCIÓN N° 2652/2024 

OBJETO: Adquisición de seis (6) motocicletas tipo corven R/T de 110 CC., para la Dirección de Limpieza, las que revestirán las 

siguientes características, a saber: Monocilíndrico, 4 tiempos, refrigerado por aire; 110 CC., 4 velocidades, embrague húmedo 

multidisco, freno delantero (tambor/tipo manual); freno trasero (tambor/tipo pedal), suspensión delantera (horquilla hidráulica), 

suspensión trasera (doble amortiguador), incluye: casco y patente; veinte (20) motocicletas tipo Yamaha YBR 124 CC., para la 

Dirección General de Tránsito y Transporte, las que revestirán las siguientes caracterices, a saber: alimentación carburador, 

encendido CDI, arranque eléctrico; 124 CC., 5 velocidades, freno delantero y trasero (disco/tambor), suspensión delantera (horquilla 

telescópica), suspensión trasera (doble amortiguador), incluye: casco, patente y kit de baliza 3 módulos 12w. bicolor (azul) mas 

sincera; y seis (06) motocicletas tipo Rouser NS de 125 CC., para la Guardia Urbana Ambiental, dependientes de la Secretaría de 

Servicios, las que revestirán las siguientes características, a saber: Monocilíndrico, 4 tiempos, 4 válvulas, refrigerado por aire; 125 

CC., caja de 5ta. (quinta), freno delantero (disco hidráulico de 240mm. De diámetro); freno trasero (tambor de 130mm. de diámetro), 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  
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suspensión delantera (horquilla telescópica), suspensión trasera (doble amortiguador), incluye: casco, patente y kit de baliza 3 

módulos 12w. bicolor (azul) más sincera.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Ciento Catorce Millones Setecientos Setenta y Tres Mil Novecientos Cuarenta 

($114.773.940,00)   

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 30 de Septiembre de 2024, a las 10:00 horas.- 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Ciento Catorce Mil Setecientos Setenta y Cuatro ($114.774,00)  

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico dir.comprasyadq@gmail.com – Telefono 3624-458247 

****************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 41/2024 - RESOLUCIÓN N° 2546/2024 

OBJETO: Adquisición de diez (10) Carpas arañas, color verde con dos (2) imágenes sublimadas frente y fondo medidas de 13x20 

mtrs. De cinco (5) paños de un (1) metro 2”, una (1) base cruz, espesor de caños. 1,12mm, 5tramos rectos de 1mts., seis (6) hebillas 

de atraque, seis (6) estacas, cuatro (4) estacas para base cruz, bolso para caños, bolso para lonas, para uso exclusivo de intervenciones 

Culturales de la Secretaría, según  Resolución de Intendencia N° 639/24, que aprueba los gastos anuales de la Secretaría de Cultura 

y Turismo. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Sesenta Millones Quinientos Mil ($60.500.000,00)  

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 30 de Septiembre de 2024, a las 11:00 horas.- 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Sesenta Mil Quinientos ($60.500,00)  

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagud N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 

12:00 horas. Correo electrónico dir.comprasyadq@gmail.com – Teléfono 3624-458247 

****************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 42/2024 - RESOLUCIÓN N° 2552/2024 

OBJETO: Adquisición de once (11) motocicletas 125 CC., con el objeto de ser destinadas a las áreas de notificadores de las 

Direcciones Generales de Fiscalización, de Inspecciones, de Higiene y Control Bromatológico y las Direcciones de Lealtad 

Comercial y Defensa del Consumidor y de Control Acústico Ambiental, dependiente de esa Secretaria; las cuales revestirán las 

siguientes características, a saber, 5 tiempos; 124 CC., alimentación carburador, encendido CDI, arranque eléctrico, transmisión 5 

velocidades, faro delantero halógeno, frenos D/ T disco/tambor, suspensión delantera horquilla telescópica, suspensión trasera doble 

amortiguador, incluye: accesorios conforme a la reglamentaciones  vigentes: cada motocicletas deberá contar con un juego de 

herramientas y manuales varios (de mantenimiento y conductor), una batería de primera calidad de no menos de un año de garantía, 

Casco, flete, gastos, transferencia y patentamiento libre para circular, un seguro de responsabilidad civil por 30 días y tres (3) 

servicios de mantenimiento a cargo de la firma adjudicada, incluye mano de obra, insumos y lubricantes. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Cuarenta y Ocho Millones Doscientos Setenta y Cinco Mil Setecientos ($48.275.700,00). 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 01 de octubre de 2024, a las 10:00 horas.- 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Cuarenta y Ocho Mil Doscientos Setenta y Cinco ($ 48.275,00).  

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo         N° 175- Planta Alta, días hábiles de 

07:00 a 12:00 horas. Correo electrónico dir.comprasyadq@gmail.com – Teléfono 3624-458247 

Guillermo Cabaña 

Director de Prensa y Propaganda 

s/c                E:18/09 V:20/09/2024 
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